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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. D. G.) y S*. A. R. la Serna» Se- 
ñora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

S. M. la Reina. Doña Isabel y sus Augustas Hijas 
continúan en Sevilla sin novedad en su importante 
salud .

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la guerra

civil.
P esetas. Cénts.

El Ayuntamiento constitucional de Gueito
(León)  ..............    $5

El de Madrigal (León) .......................  @5
El de Almanza (León). ...................  i@5
El de Yebes (Guadalajara)................   $5
El de Valdajasa (Zaragoza).....................  75

Sum a.. .........  @75
Importaba la an terior .................   3.110.143^6

Con lo cual asciende ya la suscricion á 3.110.418‘@6

ó sean R v n . . . . . . .  l@.44i.673‘04
Madrid 8 de Noviembre de 1876.=EI Presidente, Mar

ones de Novaliches.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Domingo Penas Irago, Manuel Sande Vá
rela, María Ascariz López, Francisco Ronco Mato, María 
Varela Segade, Francisco Mañá Vázquez, Manuel Blanco 
.García, María Mañá Vázquez, Francisca Barreiro, Andrés 
Vázquez Fernandez, Manuel Barreiro Castiñeiras, María 
Búján Ferreiro, María Barreyro Ponte, Andrea Coto Vá
rela, María Taboada Corbelle, María Ronco Vázquez y Ma
nuela Vázquez Rivera, pidiendo indulto del resto de la pe
na de dos años, cuatro meses y un dia de prisión correc
cional y accesorias que la Audiencia de la Coruña les im
puso en*causa por el deMto de atentado contraía Autoridad: 

Considerando que los reos habían observado buena con
ducta ántes de cometer el delito y han dado después prue
bas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional que 
dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto: 

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, que proponía el indulto total de la pena;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado, 
y conformándome con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder á Domingo Penas Irago , Manuel 
Sande Varela, María Ascariz López, Francisco Ronco 
Mato, María Varela Segade,'Francisco Mañá Vázquez, Ma
nuel Blanco García, María Mañá Vázquez, Francisca Bar
reiro, Andrés Vázquez Fernandez, Manuel Barreiro Cas
tiñeiras, María Buján Ferreiro, María Barreyro Ponte, An
drea Coto Varela, María Taboada Corbelle, María Ronco 
Vázquez y Manuela Vázquez Rivera, indulto de la mitad 
de la pena de dos años, cuatro meses y un dia de prisión

correccional que les fué impuesta en la causa de que va- 
hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Justicia,

CrisíéSíat MairtiBi «Se Herrera,*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Gumersinda Céspedes pidiendo que se in
dulte á su padre Manuel Céspedes y Alberca del resto ele 
la pena de 18 años de cadena, accesorias é indemnización 
de í @.000 rs. á la parte ofendida, queda Audiencia de Al
bacete le impuso en causa por homicidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito, y que en el establecimiento penal donde 
cumple su condena ha dado pruebas inequívocas de arre
pentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional que 
dictó reglas para el ejercicio de la gracia de indulto: 

Tomando en consideración el informe favorable de la 
Sala sentenciadora, en el cual se propone el indulto de los 
ocho años de cadena que le faltan para extinguir la 
condena;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar á Manuel Céspedes y Alberca dos 
años de los 18 de cadena á que fué condenado en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
E1 Ministro de Gracia y Justicia,

Cristéldál Martin «le Herrera*

REALES ÓRDENES, 
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con arreglo á las 

disposiciones del art. @97 de la ley Hipotecaria, ha tenido 
á bien jubilar á su instancia y con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda á D. José Clapés y Casañas, 
Registrador de la propiedad cesante de Gerona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid @5 de Octubre de 1876.

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con arreglo á las 
disposiciones del art. @97 de la ley Plipoteearia, ha tenido 
á bien jubilar á su instancia y con derecho al haber que 
por clasificación le corresponda á D. Juan Miguel Fernan
dez Cabezas, Registrador de la propiedad electo de Pego, 
quien, según resulta de su expediente personal, excede de 
la edad de 60 años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Noviembre de 1876. ^

MARTIN DE HERRERA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

Exposición.
SEÑOR: Suprimidas las Escribanías de Marina po 

Real decreto de 30 de Noviembre de 187@, reservando 
os Escribanos que entonces existian y fuesen Notarios i

derecho de poder autorizar en lo sucesivo las escrituras ó 
instrumentos públicos concernientes á Marina, se han en
contrado en la práctica dificultades para la entrega á los 
Archiveros de protocolos de los de las Escribanías de Ma
rina que se han ido suprimiendo por fallecimiento ó re
nuncia de los que las desempeñaban, dando Al mismo tiem
po lugar á competencias entre los Escribanos de Marina y 
los Colegios notariales de los puntos de su residencia. Para 
evitar en lo sucesivo la repetición de estos casos, que ori
ginan perjuicios al servicio y á los particulares, el Minis
tro que suscribe, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo Supremo de la Armada, y de acuerdo con el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, que á su vez lo está con lo 
propuesto por la Dirección general de Jos Registros y del 
Notariado, tiene el honor de someter á Ja aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Noviembre de 1876.
SEÑOR: 

A L . R. P. de V. M.',
dhnaia. Amte«iwera.

REAL DECRETO.
De conformidad, con lo propuesto por mi Ministro de 

Marina, de acuerdo con el de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los protocolos de las Escribanías especia
les de Marina que hayan vacado en la Península é islas 
adyacentes desde la publicación del Real decreto de 30' de 
Noviembre de 187@ que suprimió los Juzgados de dicho 
fuero, y de las que vacaren en lo sucesivo, pasarán desde 
luego í3n totalidad y bajó inventario á los Archivos gene
rales de protocolos de los distritos notariales á que aque
llas pertenezcan.

Art. @.° Los inventarios y la  traslación de los proto
colos se practicarán con entera sujeción á lo mandado en 
el párrafo segundo del art. 5.°, y disposiciones transito
rias 3.a y 4 a del decreto de 8 de Enero de 1869, expedido 
por el Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 3.° Los Fiscales de Marina de los Departamentos 
por delegación de los Capitanes generales, los Comandan
tes de las provincias marítimas, y los Ayudantes de los 
distritos, ó sus respectivos Asesores en igual concepto que 
los Fiscales, harán la entrega de los protocolos, y firmarán 
los inventarios si las Escribanías hubiesen vacado ó vaca
ren por muerte, incapacidad física ó moral, ó inhabilita
ción legal de los que las servían; y no mediando alguna 
de estas causas se verificarán ambas cosas por los Escri
banos que hayan cesado ó cesaren en sus funciones, visán
dose los inventarios según el caso por los Fiscales de los* 
Departamentos, Comandantes de Marina, Ayudantes de 
distritos, ó por sus Asesores.

Art. 4.° Un ejemplar de cada inventario firmado por 
el Archivero que reciba el protocolo, y por el funcionario 
de Marina que se lo entregue, quedará depositado en la 
Secretaría de la Capitanía general del Departamento, ó en 
la Comandancia de la provincia, ó en la Ayudantía del dis
trito, según sea la procedencia del protocolo á que el in 
ventario se refiera.

Art. 5.® Los Capitanes generales darán parte circuns
tanciado al Ministerio de Marina de las entregas de proto
colos que se realicen dentro de la comprensión de sus De
partamentos; los Comandantes de las provincias lo verifi
carán en igual forma á los Capitanes generales, y los Ayu
dantes de los distritos á los Comandantes de las provincias,,

Art. 6.® Desde la publicación de este decreto los Nota
rios públicos otorgarán todas las escrituras referentes á 
embarcaciones en las capitales de los Departamentos, pro
vincias y distritos marítimos de la Península ó islas ad
yacentes, donde resultaren vacantes las Escribanías de 
Marina,
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Arí. 7.° Los Notarios harán constar precisamente en 
dichas escrituras el nombre, matrícula, aprecio, folio y a r
queo que tuvieren las embarcaciones, quién ó quiénes son 
sus legítimos dueños, vecindad de los mismos , participa
ción que cada uno tenga en el buque y en virtud de qué 
titulo; cuyos datos obtendrán los interesados ó los Nota
rios por encargo de estos en las Comandancias de Marina, 
siempre que lo soliciten.

Art. 8.° Los Notarios facilitarán á las partes contra
tantes, además do la copia origina], otra literal autorizada 
de cada escritura que se celebre, con objeto de que las pre
senten, legalizadas ó no, según corresponda, en las Coman
dancias de Marina donde se halle la embarcación matri
culada.

Art. 9.° En dichas Comandancias se examinarán las 
copias de la escritura, y  si estuviesen conformes con el 
asiento del buque y con las demás prescripciones de este 
decreto, so archivará la segunda copia, practicándose en 
el detall las anotaciones oportunas, y se devolverá la ori
ginal á los interesados con la nota de haber sido inscrita 
la escritura en el registro correspondiente de la matrícula.

Art. 10. Serán nulas y de ningún valor las escrituras 
de esta clase que otorguen los Notarios y no se registren 
en las respectivas Comandancias de Marina, según se pre
viene en los artículos 8.° y 9.° de esto decreto; cuya adver
tencia consignarán los Notarios en el cuerpo de las escri
turas, y darán fé de quedar enteradas de ella las partes 
contratantes.

Art. 11. Tanto los Notarios como los Archiveros auxi
liarán de oücio y sin estipendio alguno á las Autoridades 
de Marina con cuantas diligencias y noticias les requieran 
para aclarar dudas y comprobar hechos en los asientos de 
matrícula de las embarcaciones, noria mucha relación que 
estos han de tener con sus protocolos.

Dado en Palacio á siete de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Antfespaera y

M I N I S T E R I O  B E  L A  G O B E R N A C I O N .  

REALES ÓRDENES, 
lim o. S r . : De conform idad con la propuesta  elevada á 

este M inisterio por el R eal Consejo de Sanidad en el expe
d ien te de concurso cerrado á las plazas vacan tes de e s ta 
blecim ientos b a ln ea rio s , que se anunciaron  por orden de 
1.° de Setiem bre últim o, S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha  se r
vido aprobar la referida propuesta y n om brar á los D irec
tores que en dicho concurso tom aron  parte  p a ra  las plazas 
que se ind ican  en la ad jun ta  relación.

De Real orden lo com unico á Y. I. p ara  su  conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde á  Y. I. m u 
chos años. M adrid 6 de N oviem bre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D irector general de Beneficencia y  Sanidad.

Kelacáoia que ae días.

Directores en propiedad. Establecimientos.

D. Mariano Carretero . . . . . . . . . . .  Arnedillo.
D. Martín C astc il. ............ .. Car bailo.
D. Joaquín García Castañon. . . . .  Caldas de Cunetis.
D. José María Hernández..    Alzóla.
D. Augusto Estrada . . . . . . . . . . . .  Puertollano.
D. Gregorio Zaldúa   Peralta.
D. Arnés Calderón  —  Hervideros de Ftiens anta.
B. Isidoro Casulleras. ............ .. Betelú.
D. Aurelio Enrique  ____ _ Puente-Viesgo.
D. Joaquín F ernandez. . . . . . .  Marmolejo.
D. Luis López Fernandez.   __ _ Sierra-Al Ramilla.
D. Desiderio V are la .. ........  Cal de tas de Tuy.
D. Miguel M ayoral.......................... Arteijo.
D. José Negro y García . . . . . . . . .  Graena.
D. Leopoldo Martínez R eguera .. .  Jabalcuz,
D. José López Diez.............. ............ Segura.
D. José López Fernandez. . . . . . . .  Malahá.
D. Juan Horcjues.............................  Villar del Pozo.
D. Fernando López G arc ía   Frailes.
D. Juan José F e rre r. .....................  Carballino.
D. Francisco C hinchilla................ Alhama de Murcia.
B. Pedro Pardo Larrondo  Villaro.
B. Pablo A lsina.. .  .......................  Valle deR ivas.
D. Ricardo Perez Bernabeu  Villatoya.
D. Enrique Sanchís Fabra  Santa Ana.
D. Manuel Morales.................. .. Loujo ó Latoja.
D. Manuel M illaruelo....................  San Juan de Campos.
B. Albert® Almendariz ..........  Cervera.
D. Hermógenes V alentín............... Otálora.
D. César García T eresa..  ..........  Liérganes.
D. Juan García Grifol....................  Benimarfúll.
D. Ildefonso Otón............................  Ibero.

Madrid 6 de Noviembre de 1876.

'r ' fimo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el art. $9, re
gla 5.a del reglamento de baños y aguas minero-medici
nales reformado por decreto ele 81 de Mayo último; S. M. 
el R e y  (Q . D. G.), para constituir el Tribunal del concurso

libre y oposiciones á las plazas de baños vacantes según 
determina el citado artícu lo , se ha servido nombrar á los 
Médico-Directores en propiedad D. Benigno Villafranca y 
Alfaro, D. Mariano Carretero-, D. Anastasio García López, 
D. Justo Jiménez de Pedro , D. Balbino Quesada , D. José 
Negro y D. José'María Hernández.

De Real-orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 6 de Noviembre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

limo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el art. 55 del 
reglamento do baños y aguas minero-medicinales de 12 
de Mayo de 1874, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido por 
conveniente nombrar para constituir la Comisión encar
gada de redactar el Anuario y Estadística de las aguas y 
baños minerales de la Nación, que el mencionado artículo 
prescribe, álos Módico-Directores en propiedad D. Marcial 
Taboada, D. Benigno Villafranca, D. Anastasio García Ló
pez, D. Mariano Carretero y D. José Salgado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 6 
de Noviembre de 1876.

i ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

C O N S E J O  D E  E S T A D O ,

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una el Licen
ciado D. José Luis Nacarino Bravo, á nombre de D. José 
Calatayud y García, demandante, y de la otra la Adminis
tración . general, demandada, representada por mi Fiscal, 
sobre concesión de una tramvía:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 10 de Setiembre de 1878 D. José Calatayud y 

D. Vicente Gisbert.solicitaron del Ayuntamiento de esta 
capital que íes concediera la construcción de una tram vía 
que partiendo de Chamberí por delante de su iglesia recor
riera toda la calle de Fuencarral, Puerta del Sol, calles de 
Carretas y de Atocha hasta el barrio del Pacífico, con arre
glo á los planos y Memoria formulados, siendo de su cuenta 
y riesgo, siempre que se les concediera la explotación 
por 80 años, y que trascurrido este plazo dejarían á bene
ficio del Ayuntamiento la via, material mueble y semo
viente que entonces existiera:

Que pasada la instancia á la Comisión de Obras públi
cas, propuso que además de las cláusulas anteriores se 
agregara la de que habrían de pagar al Municipio 20 pese
tas mensuales por cada uno de los coches disponibles; y el 
Ayuntamiento en sesión de 15 de Diciembre de 1873 acordó 
la concesión con las bases expresadas:

Que esta resolución no se comunicó á los interesados, 
ni por la Municipalidad que continuó funcionando hasta 
el 23 de dich© mes y año, ni por la que provisionalmente 
la sustituyó, y tal circunstancia dió lugar á que el Alcalde 
manifestase á la Corporación que en el expediente existían 
irregularidades, y entre ellas la de no haberse hecho la 
concesión en pública subasta, según procedía, dada la im
portancia del asunto y el largo plazo por que se otorgaba; 
la de no estar sujeta al pliego de condiciones que el Direc
tor de las vías públicas creyese conveniente, y la de haber 
intervenido como parte facultativa una persona que, si 
bien fuá nombrada por el Municipio, no reunia las condi
ciones que exige el párrafo segundo del art. 73 de la ley 
Municipal; y en su vista, el Ayuntamiento en sesión de 12 
de Enero de 1874 suspendió su acuerdo hasta que la Co
misión de Obras públicas manifestara lo que conceptuaba 
más acertado: •

Que esta propuso: primero, la derogación de los acuer
dos de 15 de Diciembre de 1873, por los cuales se concedió 
á D. Arturo Soria y D. José Calatayud la autorización de 
dos líneas de tramvías: segundo, que por la Junta con
sultiva municipal se formulara un pliego de condiciones 
para el establecimiento de tramvías en que constarán las 
limitaciones que hubiese que respetar, cuyo pliego seria 
sometido á la aprobación superior: y tercero, que cuando 
existiese más de un proyecto que llenara todas las condi
ciones, se celebrase subasta para que el Municipio obtu
viera las ventajas consiguientes:

Que el Ayuntamiento en 4 de Febrero del mencionado 
año de 1874 aprobó él dictámen de la Comisión de Obras 
públicas en todos sus extremos, quedando por consecuen
cia derogado el de 15 de Diciembre de 1873:

Que con este motivo D. José Calatayud, que habia re
currido á la Municipalidad en 30 de Enero pidiendo se 
ejecutase el adoptado á su favor, acudió en 13 de Febrero 
en alzada de la última resolución, y con audiencia de la 
Corporación municipal y del interesado, la Comisión per
manente de la Diputación provincial en 23 de Octubre 
de 1874 declaró nulo el acuerdo tomado por el Ayunta
miento en 4 de Febrero, dejando en su fuerza y vigor el de 
la concesión de la tramvía, á causa de hallarse ultimado 
este asunto en 13 de Diciembre y no estar por lo mismo en 
las atribuciones de la Municipalidad la de volver sobre él: 

Que finalmente, el Ayuntamiento recurrió al Ministe

rio ue la Syfoernacion expresando que el acuerdo anterior 
al que adoptó ñ °  se notificó al recurrente, y por consecuen
cia que el c o n t r a ^  estaba períec^o, pues le faltaba kt 
aceptación; y en su Viftud^el Presidente del Poder Hjecii* 
íivo de la República dictó orden en 7 de Diciembre de 1874 
en que declaró nulo el ache: do apelado de la Comisión* 
provincial, y reservó su derechD á D. José Calatayud para 
que respecto al del Ay uní amiento de 4 de Febrero lo ejer
citase ante los Tribunales ordinarios.

Visto el expediente contencioso, dol qtib aparece:
Que en 30 de Enero de 1875 el Licenciado D. José 

Luis Nacarino Bravo presentó á nombre de D. oTosé Cala- 
tayud demanda, con la solicitud de que se revoqué la or
den de 7 de Diciembre de 1874 y se confirme el fallo íR la 
Comisión permanente de 23 de Óctulne anterior:

Que en el escrito de ampliación pide la derogación 
de la orden de 7 de Diciembre de 1874, como expedida con 
incompetencia manifiesta, declarándose nulo todo lo ac
tuado con posterioridad á la providencia acorde da por la 
Comisión provincial de 23 de Octubre del mismo año , y 
confirmando esta en caso contrario :

Y que mi Fiscal ha contestado con la pretensión de que 
se consulte la absol icion ele la demanda y la confirma
ción do ]a resolución recurrida , en cuanto es objeto de la 
vía contenciosa, fundándose para ello en que el Ayunta
miento obró dentro de la eofera de sus atribuciones, por lo 
que la Comisión provincial no ha podido declararla nula:

Visto el art. 67 de la ley Municipal vigente ele 20 de 
Agosto de 1870, en que se establece que es de la”exclnsiva 
competencia de Ico Ayuntamientos la gestión, gobierno y 
dirección de los intereses pecuhmes de los pueblos, y ser
vicios munici mies referentes á la apertura y alineación de 
calles y plazas, y de toda clase de vias de comunicación: 

Visto el art. 77, con arreglo al cual todos los acuerdos 
de los Ayuntamientos en asuntos de su competencia son 
inmediatamente ejecutivos, salvo los recursos que esta ley 
determ ina:

Visto el 161., en que se dispone: que no podrá ser sus
pendida la ejecución de los acuerdos dictados en los asun
tos de la competencia de los Ayuntamientos, aun cuando 
por ellos y en su forma se infrinjan algunas de las dispo
siciones de esta ley ú otras especiales; y que en este caso, 
se concede recurso de alzada para ante la Comisión pro
vincial á cualquiera que se. crea perjudicado por la e je ' 
cucion del acuerdo:

Visto el art. 162, por el que se ordena que los que se 
crean perjudicados en sus derechos civiles por los acuer- . 
dos de los Ayuntamientos , pueden reclamar contra ellos 
ante el Tribunal competente, según lo que, atendida la 
naturaleza del asunto, dispongan las leyes:

Visto el art. 88 de la ley Provincial, que concede al 
Gobierno la inspección sobre los actos de las Diputaciones 
provinciales para impedir las infracciones de la Constitu
ción y de las leyes, á la vez que reconoce que estos Cuer
pos ejercen sus atribuciones propias con absoluta inde
pendencia cuando no faltan á ellas:

Considerando que no puede ponerse en duda que es de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos adoptar 
los acuerdos que estime convenientes sobre toda clase de- 
vias de comunicación en sus respectivos pueblos, poique 
este derecho está expreso en el art. 62 de la ley Municipal: 

Considerando que, esto supuesto, el acuerdo del Ayun
tamiento de Madrid de 4 de Febrero de 1874, por eí que 
adoptó las medidas que creyó útiles al vecindario sobre la 
proposición que se habia hecho para poner una tram vía 
que uniese por el interior de la villa el barrio de Chambe
rí con el del Pacífico, estuvo dentro de la esfera de su ac
ción propia, en la cual ejerce sus atribuciones con abso
luta independencia, según se reconoce por el art. 88 de la 
ley Provincial:

Considerando que en estos casos los acuerdos de los 
Ayuntamientos son ejecutivos, y no se pueden revocar 
miéntras no se infrinjan por ellos las leyes ó se lastimen 
los derechos de los particulares, en conformidad á lo que 
disponen los artículos 161 y 162 de la ley Municipal: 

Considerando que en el acuerdo de 4 de Febrero de 1874 
no se violó la ley Municipal ni ninguna otra, ántes por el 
contrario fue encaminado á que el Ayuntamiento, encer
rándose dentro de la legalidad más estricta, se pusiese en 
condiciones de celebrar los contratos que fuesen más con
venientes al servicio público de Madrid en las vias de sus 
comunicaciones:

Considerando que, si este fué realmente el acuerdo, no 
hubo méritos p ara la  alzada que del mismo se interpuso 
ante la Comisión provincial/ni para que esta lo declarase 
n u lo : ■

Considerando que esto lo corrobora el exámeu detenido 
de la resolución de dicho Cuerpo, pues de él y de sus ante
cedentes resulta que el verdadero*motivo que tuvo para 
adoptarla fué creer que existia un contrato acabado y per
fecto entre el Ayuntamiento de .Madrid y el recurrente 
para hacer la tram vía referida, y que ese contrato se habia 
vulnerado por el acuerdo de 4 de Febrero de 1874, en cuyo 
caso no era infracción de ley, sino violación de un derecho 
particular lo que hubiera ocurrido, y para el cual lo que 
procedia era el recurso judicial ó contencioso, á que se 
contrae el art. 162 de la ley; mas de ningún modo el que 
se intentó:

Considerando que no es esta la ocasión de examinar 
si el contrato áque se referia dicho acuerdo se perfeccionó 
ó no; pero si se estima lo segundo, claro es que el A yun
tamiento pudo resolver sobre él, puesto que entonces no 
hay vínculo de derecho que le tenga aun ligado en su ca
rácter de personalidad jurídica, como contratante con un 
particular; y si lo primero, y ese contrato se ha violado, lo 
procedente será el recurso judicial ó contencioso de que se 
ha hecho mérito:

Considerando que lo expuesto basta para conoceFla 
incompetencia con que ha procedido la Comisión provin
cial:

Y considerando que es indudable la facultad del Go
bierno para impedir las extralimitaciones de las Diputa
ciones provinciales y de sus Comisiones permanentes;
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\ OonformándC’me con lo consultado por la Sala do lo 
Contencioso del Consejo de E stado en sesión á que a s is 
tieron D. P ed ro  Nolasco Atirióles, P re sid en te ; D. Tom ás 
B etortillo , D. A gustín  de T orres V allderram a, el M arqués 
de la R ib era , D. P ascual B ayarri, D. A gustín  de Perales, 
D. E stéb en  M artines, D. Juan  Jim énez Cuenca, 0= Juan  de 
C árdenas, D. M ariano Z acarías Cazurro y 13. Blas G arcía 
de.Qu.'esada,

V engo en declarar nulo el acuerdo de la Com isión p ro - 
v irm ial de 23 de O ctubre de 1874; y en lo q u e c o n  esta de
clarac ión  esté conform e, la orden del P oder E jecu tiv o  de 7 
■de D iciem bre del m ism o año, que lia sido reclam ada, se 
confirm a, dejándola sin  efecto en todo lo dem ás.

Dado en Palacio  á vein te de Julio  de m il ochocientos 
se ten ta  y s e is .=  A L F 0 N S 0 .=  E1 P residen te del Consejo 
de M inistros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

Publicación = L e id o  y publicado el an terio r R eal de
creto por m í el Secretario  general del Consejo de E s ta 
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga corno resolución final en 
la  in stanc ia  y autos á que se refiere; que se u n a  á los m is
m os, se notifique en form a á las p artes , y se inserte  en la 
G a c e t a : de que certifico.

M adrid 21 de Setiem bre de 1876.— Pedro de M adraza.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Asuntos com erciales y consulares.
El Cónsul general de España en Hamburgo manifiesta á 

este Ministerio, en despacho de 24 del mes próximo pasado, que 
la importante Compañía de vapores alemanes titu lada N ord- 
dentscher Lloyil, acaba de establecer expediciones directas en 
tre Bremen y la Habana.

Dicha Compañía se propone hacer un viaje mensual desde 
cada uno de los referidos puntos, habiéndose verificado el 
primero de ida el 18 de Octubre con el magnífico vapor Han- 
nover.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ió n - g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Circular.

Habiéndose resuelto que la cera sin labrar adeude por su 
peso neto cuando venga contenida en un solo envase, ó con in 
clusión del peso de los interiores en el caso de que traiga más

' de uno, esta Dirección general lo pone en conocimiento de V....
para que lo tenga presente en los despachos de aquel artículo 
que se .verifiquen en esa Aduana.

Dios guarde á V.:... muchos años. Madrid 25 de Octubre 
de 1876.—Juan Cavero.=8r. Administrador de la Aduana de....

D ir e c c ió n  d e l T e s o ro  p ú b l ic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 10 deí corriente 
se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra y otros conceptos la últim a cuarta parte 
de sus créditos comprendidos en el quinto grupo, con el n ú 
mero i  de presentación.

Madrid 8 de Noviembre de 1876.= El Director general, 
Eehenique.

D ire c c ió n  De la  C aja g e n e r a l  d e  D e p ó s ito s .

Habiéndose extraviado un .resguardo talonario expedido 
por esta Coja Central con fecha 15 de Junio de 1871 y los n ú 
meros 6.763 de entrada y 3.808 de registro, del concepto de 
provisional para subastas, por valor de 500 pesetas efectivas, 
se previene á la persona en cuyo pader se halle que lo p re 
sente en ésta Caja general establecida en. la calle del Turco, 
número 9; en la inteligencia de que están tomadas todas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin ha
berlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el arfc. 24 del 
reglamento.

Madrid 4 de Noviembre de 1876.— El Direcior general 
Cárlos Grotta. " ’

Esta Dirección general ha acordado los pagos que so ex
presan á continuación para el día 11 del corriente, de diez á 
dos de la tarde.

Atrasos.
^ e s e s  resguardos ño depositados, segundo sem estre 

prim er semestre de 187-4, números 331,
Ttrxn i nin ^ "*4-09; segundo semestre de 1874, números 955,
1.197, 1.7 <0 y 1.805; prim er semestre de 1.875, números 740,
1.160, 1.663 y 1.711; segundo semestre de 1875, números 331,
4.342, 1.890 y 1.419; primer semestre de 1876, números 148
296, 595, 767, 768, 769, 770, 787, 788, 840, 859, 87S, -1.062, 1 145 
1.146, 1.166, 1.179 y 1.205.

Depositados, primer semestre de 1876, números 291, 387 
391, 393 y 395.

Bonos del Tesoro, primer semestre de 1875, números 228, 
229 y 234; segundo semestre de 1875, núm eros 114,115 y 47()!

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1873, 
número 625; sorteo de 30 de Junio de 1874, números 523 527 
y 538; sorteo de 30 de Junio de 1875, núm.466.

Madrid 8 de Noviembre de 1876.=E1 Director general 
Carlos Grotta. ’

Esta Dirección general ha acordado abrir el dia 15 del ac
tual ex pago en metálico por capitales é intereses de los de- 
pósitos necesarios procedentes de la tercera parte del 80 por 
100 de Propios', ateniéndose para ello al orden de fechas en 
que se han recibido en la misma, á consecuencia de su circular

de Í2  de Octubre ú ltim o , las instancias promovidas por las 
corporaciones interesadas, empezando el pago'por las que han 
sido presentadas hasta el 31 del propio mes referentes á cré
ditos que son de abono.

En su virtud , los Ayuntamientos de Béjar (provincia de 
Salamanca), Arroyal (Burgos), Quintanadueñas (ictem), Corral- 
Rubio (Albacete), "Ossa de Moníiel (ídem), Horca jada (Avila), 
Valverdejo (Toledo), Villanueva de Alc&rdete (ídem), Puebla 
de-Montalban (Idem), Quinta ni 11 a de Trigueros (Valladolid) y 
Utiel (Valencia), deberán en su caso presentar en esta Caja 
general con la debida anticipación por sí ó por medio de apo
derados les documentos necesarios para que puedan ser sa
tisfechos sus créditos eu el referido dia 45 del corriente, de 
diez de 3a m añana á una de la tarde.

Madrid 8 de Noviembre de 1876 — El Director general, 
Cárlos Grotta.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

S E C R E T A R Í A .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por la 
Junta de la Deuda pública durante el raes de Setiembre 
de 1876.

C L ASIF IC AC IO NE S DE L A  P E N I N S U L A .

D. Salvador de Simón Rubio y Zaldo, clasificado en con
cepto de cesante con el haber de 2.750 pesetas anuales, m i
tad del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, por r e 
unir 24 años, 2 meses y 13 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de 
Clases pasivas en sesión de 8 de Junio de 1870, 17 años, 3 
meses y 10 años; Subdelegado de Rentas de Santo Domingo 
de la Calzada 2 años, 4 meses y 20 días; en el mismo destino 
en el partido de Infantes un año, 6 meses y 13 dias.

D. Juan Manuel Dominguez y Ballecillo, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber de 2.700 pesetas anuales, tres 
quintas partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, 
por reunir 29 años y 2 mcse‘s de servicios. Extracto de ios 
mismos: Juez de primera instancia de Jarandilla 5 años, 8 me
ses y 10 dias; Juez de primera instancia de Villojoyosa, N a- 
vaicarnero, Arenas de San Pedro, Aifaro, Vitigudino y la 
Bañeza 12 años, 9 meses y 7 dias; Juez de ascenso de Cabra 
'2 años, 8 meses y 13 días, y se le abonan por razón de carrera 
8 años.

D. Juan Malibran y Autet, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 1.000 pesetas anuales, cuarta parte cteí 
sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 16 años, 
10 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: Ofi
cial tercero segundo de la Secretaría del Gobierno civil de las 
islas Canarias un año, un mes y 2§ d ia s ; Oficial tercero p ri
mero y Oficial segundo segundo del expresado Gobierno 3 
años, 4 meses y 26 dias; Oficial segundo primero de dicho Go
bierno 2 años, 8 meses y 26 dias; Oficial cuarto y segundo del 
referido Gobierno un año, 5 meses y 19 dias; Oficial segundo 
primero del mismo un año, 9 meses y B dias; Oficial de pri
mer grado del cuerpo de Archiveros-Bibliotecarios 6 años y 4 
meses.

D. Ram cn Oliveros y Alonso, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 5,000 pesetas anuales, mitad del suel
do de 10.009 que le sirve de regulador, por reunir 29 años, 7 
meses y 24 dias ele servicios. Extracto de ios mismos: le fue
ron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles 
en sesión de 2o de Junio de 1873, 21 años, 4 meses y 19 dias, 
y se le 'abonan 2 años, 3 meses y 5 dias que sirvió el destino 
de Inspector general de Hacienda.

D. Antonio Arias y Ecay, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 1.250 pesetas anuales, m itad del sueldo 
de 2.500 que le sirve de regulador, por reunir 2í años, 11 me
ses y 8 dias de servicios.. Extracto de los m ismos: íe fueron 
reconocidos por la extinguida Junta de Pensiones civiles en 
sesión de 2 de Setiembre de 1875,19 años, 2 meses y 24 dias, 
y se le aum entan 2 años, 8 meses y 8 dias que sirvió en clase 
de Escribiente de la Fábrica de Tabacos de Gijon.

Exento. Sr. D. Juan Gavero y Llera, clasificado en con
cepto de cesante con el haber de 3.125 pesetas anuales, cuarta 
parte del sueldo de 12.500 que le sirven de regulador, por re 
unir 16 años, 7 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pen
siones civiles en sesión de 12 de Agosto de 1875,15 años, 4 
meses y 5 dias, y se le abonan un ano, 3 meses y 3 dias que 
sirvió el cargo de Director de Gracia y Justicia en el Ministe
rio de Ultramar.

D. Manuel Sevilla y Rívero, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 3.000 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirven de regulador, por reun ir 
27 años, un mes y 6 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: le fueron reconocidos por la extinguida Junta de Pensio
nes civiles en sesión del dia 3 de Junio de 1876, 24 años, 11 
meses y 24 dias; Jefe de Intervención de la Administración 
económica de la provincia de Valladolid 2 años, un mes V 
12 dias.

D. Manuel del Villar y G&yangos, clasificado en concepto 
de cesante, con derecho á ser rehabilitado en el disfrute del 
haber de 2.250 pesetas anuales que le fueron declaradas por 
la suprimida Junta de Pensiones civiles en 22 de Abril de 1875, 
con 26 años, 8 meses y 5 dias de servicios efectivos.

D. Francisco*de la Torre y González, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber de 7.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 8.750 que le sirve de regulador, por 
reunir 35 años, 3 meses y 20 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos en concepto de cesante por 
el suprimido Tribunal de Clases pasivas en 12 de Febrero 
de 1870, 26 años, 11 meses y 20 dias; Escribiente de planta de 
la Secretaría de la Junta superior de Ventas de Bienes N acio
nales 3 años, 4 meses y 19 dias; Escribiente tercero de la 
clase de segundos de la ¡Dirección de la Deuda un año y 18 
dias; y se le abonan por eljjdcble tiempo de campaña y como 
cesante por reforma 3 años, 11 meses y 13 días.

D. Joaquin Gispert y Ardamui, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 1.250 pesetas anuales, m itad del suel
do de 2.500 que le sirve do reguiador, por reunir 27 años, 3 
meses y 24 di as de servicios. Extracto de los mismos: le fue
ron reconocidos por el suprimido Tribunal de Clases pasivas 
en sesión de 8 de Mayo de 1872, 23 años, 6 meses y 21 dias; 
Oficial segundo de la Administración principal de Correos de 
Málaga un año, 3 meses y 2 dias; Oficial segundo de la de Cor
reos de Zaragoza un mes y 10 dias; Oficial primero de la de 
Santander dos meses y 15 dias; Oficial de la clase de terceros, 
segundo de la Administración d e írú n  un año, 10 meses y 26 
dias; Oficial tercero segundo de la estafeta de Irún 3 meses 
y 10 dias.

D. Juan María Clavijo, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 1.600 pesetas anuales, cuatro quintas partes 
del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, por reunir 38 
años y 22 dias de servicios. Extracto de los mismos : le fue
ron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civiles

en 1.° de Julio de 1876, 32 años y 22 dias; y se le abonan 6 años 
por razón de doble tiempo de campaña.

D. Victoriano Bergasa, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 900 pesetas anuales, tres quimas partes del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, por reunir 26 años,
4 meses y 2 días de servicios. Extracto de los mismos: le fue
ron reconocidos por la extinguida Junta de Pensiones civiles 
en concepto de cesante en sesión ele 21 de Junio de 1876, 25 
años, 11 meses y un dia; y se le abonan en su actual situa
ción por el medio tiempo de cesante por reforma 5 meses y 
un dia.

D. Casimiro Urech y Cifré, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber de 4.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 5.UQ0 que le sirve de regulador, por 
reunir 36 añ o s , 8 meses y 21 dias. Extracto de los mis - 
rnos: Meritorio segundo de la Contaduría de caudales, consu
mos y arbitrios de Mallorca, no se le abona este servicio por 
no ser de planta reglamentaria; Meritorio interino de dicha 
dependencia, no procede su abono por la rnisma razón que el 
anterior; Oficial temporero de la misma Contaduría, y en 
igual destino en la Contaduría- de Propios, no se le abonan es
tos destinos por las expresadas razones; Oficial tercero de la 
Contaduría de Propios de la misma provincia un año y 21 
dias; Oficial de Contabilidad en el Gobierno político de las 
Baleares 3 años, 4 meses y 20 dias; en el mismo destino 
agregado a la Contaduría de Reales de la misma provincia 
un año, 5 meses y 29 dias; Oficial segundo de la misma 2 años, 
4 meses y 2 dias ; Inspector segundo de la Administración de 
Contribuciones directas de las Baleares 5 años, 9 meses y 49 
di as; Oficial primero de la de Granada un mes y 3 días ; en 
el mismo destino en la de Contribuciones directas y Estadís
tica de la provincia de Granada 3 meses y 9 dias ; Inspector 
segundo de la Administración del mismo ramo en Valladolid 
2 meses y 29 d ia s ; Inspector primero de la propia Adm inis
tración un año, 4 meses y 22 dias ; en el mismo destino con 
aumento de sueldo 6 meses y 27 dias; Comisiona do principal 
de Ventas de Bienes nacionales da Palma de Mallorca 9 años, 
40 meses y 8 dias ; Oficial primero Interventor de. la Adminis
tración de Hacienda pública de.Palm a 9 meses y 26 dias; Jefa 
de Negociado de tercera clase, Contador de Hacienda pública 
de las Baleares 2 años, 3 meses y 25 dias ; Jefe de Negociado 
de tercera clase, Contador de Hacienda pública áe Avila 4 
meses y 5 dias ; en el mismo destino en Huelva 3 meses; Jefe 
de la Intervención interinamente de la Administración econó
mica de H uelva, no se le abona este servicio por su calidad 
de interino ; Jefe Interventor de la Administración económica 
de Huelva o meses y 46 d ia s ; en el mismo cargo en Palm a de 
Mallorca 4 meses y 22 dias; en el mismo cargo 2 años, 40 
meses y 4 dias; Jefe de Negociado de segunda cíase Jefe d é la  
Administración económica de las Baleares 2 años, un mes y 
9 dias.

D. Eugenio Polanco, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber de 800 pesetas anuales, dos quintas partes del 
sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, por m uñir 21 años, 
8 meses y 15 dias de servicios. Extracto de los mismos: le 
fueron reconocidos en sesión de 40 de Junio de 4876, 5 años, 
6 meses y 40 días; y se le abonan por el medio tiempo de 
cesante por reforma 16 años, 2 meses y 2 ¿lias.

D. Valentín Fernandez Moreno, clasificado en concepto do 
cesante con el haber de 750 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 4.500 que le sirve de regulador, por reunir 20 años, 2 meses 
y 3 dias de servicios. Extracto de ios mismos: en el Ejército 
8 años y 28 dias; dependiente de infantería de la Visita de 
Derechos de puertas de Madrid 2 años, 2 meses y 46 dias; I n 
vestigador de la Contribución de Industria y Comercio de 
Ciudad-Real un año, 9 meses y 24 dias; en el .mismo destino 
en Avila un año, 6 meses y 20 dias; Oficial, de la clase de 
segundos del cuerpo de Vigilancia con destino á la Subinspec- 
cion de Higueras 2 años, 4 meses y 40 dias; Subinspector de 
Vigilancia de Puigcerdá 8 meses; Inspector de tercera ciase de 
Vigilancia de Gerona un mes y 20 dias; Oficial segundo de la 
Administración principal de Correos de León 6 dieses y 24 
dias; Oficial de la Estafeta ambulante del ferro-carril de Va
lladolid á Brañuelas 2 años, 2 meses y 7 dias; en el mismo 
destino de Oficial quinto de la Estafeta referida 7 meses y 4 
dias; Ayudante de la Estafeta de Valladolid á Brañuelas, no 
se le abona este servicio con arreglo ai art. 40 de la ley de 
Presupuestos de 4873.

D. Agustín de las Heras y Vega, clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4.750 pesetas anuales que le fueron 
declaradas por la extinguida Junta de Pensiones civiles en 
sesión de 45 de Julio de 4876, con 35 años, 40 meses y 3 dias 
de servicios efectivos.

D. Ramón de Oolsa y P an d o , clasificado en concepto de 
cesante con el haber de 4.875 pesetas anuales que le fueron 
declaradas en 26 de Mayo de 4869, por reunir con los 2 meses 
y 9 dias que ahora se le acumulan como Juez de ascenso de 
Briviesca, 23 años, 14 meses y 21 dias de servicios efectivos.

D. Gregorio Zapatería y Juárez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber de 6.000 pesetas anuales, cuatro quin
tas partes del sueldo de 7.500 que le sirven de regulador, por 
reunir 37 años s 7 meses y ¿jgg de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos p e r la  extinguida Junta de 
Pensiones civiles en sesión de 21 'de Marzo de 4874, 37 años, 
4 meses-y 43 dias; y se le abonan 2 meses y 28 dias como mi
tad del tiempo de cesante por reforma.

D. Bruno Subias y Torres, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de 2.700 pesetas anuales, tres quintas par
tes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, por reun ir 
25 años, 7 meses y 45 dias de servicios. Extracto de los m is
mos: le fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pensio
nes civiles en 2 de Agosto de 4873, en concepto de cesante, 
46 años, 9 meses y 20 dias; Juez de término de Salamanca 9 
meses y 24 dias; y se le abonan por razón de carrera 8 años.

(Se concluirá.)

T e s o r e r ía  C e n tra l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
Los tenedores de carpetas del empréstito de 475 millones 

de pesetas, cuya numeración y provincias de que proceden á 
continuación se  expresan, pueden presentarse en esta Tesore
ría el dia 9, desde ¡as once de la m añana á la una de la tarde, 
á  recoger los títulos que les correspondan.

Números 44.274 á 399 de la provincia de Avila, 45.349 de 
la de Santander, 44.724 de la de Segovia, 199 de la de Lérida 
y 8 19 y 50, 5.497 á 501, 44.535 y 24.586 á 88 de la de León.

Madrid 8 de Noviembre de 4876.=E1 Tesorero Central, 
F> ancisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 40 .del 
corrien te, de diez de la m añana á dos de la tarde., sa tisfará 
esta Tesorería Central las facturas áe cupones de bonos del 
Tesoro de la prim era emisión, vencimiento de 31 de Diciem
bre de 4875, señaladas con los números del 24b al 267 de pre
sentación y 4.446 á 4.467 de sorteo para el pago, im portantes 
34.935 pesetas.

Madrid 8 de Noviembre de 4876.=E1 Tesorero Central, 
Francisco de Goicoechea.
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D IREC CIO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S ,»

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

REsumen de las cantidades y valores de los principales articulos exportados por las Aduanas de la Península é Islas Baleares durante el mes de Mayo de 48  i 6 , com
parado con igual mes del año de 18 1 5 , y el de las que lo fueron en los cuatro primeros meses de dichos años.

i  1 O LOS CUATRO PRIMEROS MESES SllLOS CUATROPRIMEROS MESES M EL M'Eí5 DI MAYO EN EL IES! BE MAYO DIFERENCIAS ENTRE MAYO M 1175 Y 1S7C - i

1 ARTÍCULOS. UN1DAB.
DEL AÑO DK 4S75. DEL ASO DE 4876.

í
DEL ANO DE 1875. DEL ANO BE 1816. í MAS EN EL 

BE
MBS BE MATO
187S.

HBNOS EN EL MES BS MAYO @ 
BE 1818. |

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valeres, i  

Pesetas. |

Aceite com ún........................................ Kilogramos. 
L itro s .........

2,562.544 1.793.781 2.207.308 1.545.255 414.113 289.879 607.589 425.312 193.47É> 135.4-33
1.050

3 I

Aguardiente............................................ 1.418.807 839.142 4.656.339 2.771.535 431.662 249.499 480.612 284.860
66.05^

35.3bl » |

Conservas alimenticias...................... Kilogramos.
Millares-----
Kilogramos.

»

723.013 1.265.273 540.860 947.505 124.724 218.267 190.776 333.858 i 115.591 
) 97.875

) 2,100

» » a

i ( En tapones.............
| Corcho......... j En planchas y tablas.
ñ ( No clasificado.............

278.985
759.109

3.680

3.4o 7.313 
379.354 

736

212,431
462.639

83.740

2.655.387
231.330

16.319

78.652
136.307

983.150
68.153
»

86.482
66.152

210

1.081.025
33.076

2.100

|7.83( 

* 21(
70.155

1.150.674

35.077 | 

253.148 |Ja -a-, , { En rama ...................... » 17.984.582 3.956.608 15.890.096 3.495.822 2.978.228 655.210 1.827.554 402.062 )>
1 E s p a r to ... .  { obrado........... . ............ » 289.663 72.416 ■ 493.809 123.472 •Í02.7U7 25.677 167.017 41.754 64.31C) 16.077

13.088 * i
, \nís........... ................... B 107.971 64.783 37.186 22,312 14.788 8.873 1.700 1.020 í) i) 7.853 |

Sj ~r~*m . i Azufran........................ » 21.537 1.076.850 10.144 307.200 2. i 46 ■107.300 3.053 152.650 90 1̂ 45.350 » - 1Si J M-l-l........................
| JWPeetóS< • • j Cominos........................ J> 44.948 17.979 54.093 21.638 S.394 2.238 14.420 5.768 3.82c> 3.530

16.281
* 1

( Pimiento m olido.. . .  
fj / Almendras..................

»
»

297.873
449.390

223.40o
583.433

230.476
481.471

185.857
478.818

57.819
420.897

42.914
161.791

40.938
180.320

30.704
89.837 59.92¿

» 12.210 1 
71.954 1

B i Avellanas.................... 4.136.518 681.911 1.403.246 841.946 291.860 175.1)6 36.421 21.853 » » g85.439 153.263 I
li secas { Caeahuet..................... » 349.723 208.895 293.407 112.234 469.929 178.573 50.119 19.045 » » 4 í 9.810 159.528 i

i Pasas............................. » 2.553.760 i .787.632 
168.704

2,670.794 1.889.538 483.839 338.687 541.873 379.311 58.03^i 40.624 5) I
\ No clasificadas........... J> 539.682 11 606.849 197.684 80.783 28.495 24.483 9.125 » ¡> 56.300 19.370 |
r Limones........................ » 161.348 29.042 103.979 18.716 53.188 9.568 3.220 580 » D 49.938 8.988 1

Frutas ver- \ Naranjas...............
des........... } Uva» •. .. .........................

M illares... .  
Kilogramos.

a

248.481
7.216

3.974.416
2.164

292.682
18.910

4.682.832
4.173

47.498 759.968
»

42.708 683.328
»

»
»

i)
»

4790
»

76.640 1 
» |

' No clasificadas........... 1.171 149 9.312 1.758 27.841 6.466 19.480 4.393 » » 8.361 2,073 |
1 Canudos............. s«r .......................... .. Unidades... 13.172 2,230.316 20.342 2.901.525 4.086 813.271 5.028 1.366.366 94Si 553.095 » I

/ Alpiste. . . . . . . . . . . . . Kilogramos.
j>
y>
»
J5

26.213 6.813 97.841 21.058 3.390 '881 21.740 5.652 18.35C) 4.771 » ” s
1 Arroz......................... ....

CBaaoe ) Avena........................ ..
WBña06- * ”  \ Cebada...........................

1 Centeno. . . . . . . . ____
1 Trigo..............................

921.830
4.634.645

2.696
73.216

1.621.742

414.824
198.157

431
11.7-15

405.436

1.160.628
1.446.014

693.157
810.268

11.238.030

522.281 
173.521 
124,769 
146.027 

■ 3.034,274

439.259
165.000

1.324
29.828

507.325

62.667
19.800

238
5.369

136.978

495.890
194.426
225.873
184.508
497.906

223.316
23.331
40.657
33.211

134.435

356.631
29.421

224.541
154.68C

y>

160.649 
> 3.531 
) 40.419 
) 27.842 

»

o
í)
»

9.419

» I 
» 1
» 1 
» 1 

2.543 I
■ i i de trigo.. . . . . . . . . . . . . . . . . » 12.187.372 4.263.570 18.508.081 6.477.129 3.056.130 1.069.646 3.288.156 1.150.855 232.02c> 81.209 » » n

Jj * ** b n ............................... ............... 2.285.672 1.599.972 1.991.718 1.394.202 572.821 400.975 287.112 190.978 t. » 285.709 209.997 |
| ¿-ana en rama.,............. .......................
i  , Algarrobas..................
i  r ívroiwiinnn i Garbanzos...... ..............| l u m b r e s .  Haljag.............................
}| ( Habichuelas................
j / Azogue ó m ercurio..

| Cobre en barras, plan-
) chas, &c....................

‘ ' \ Hierros y las herra-
/ mientas ....................
V P1 om o en b a r r a s .

planchas, & c..........
/ Calamina......................

1 } Cobrizo..........................Aiwaeiaies.. j De h;en,o ......................
ILos demás...................

Papel............. ....: ......................... ..

J»
J5
»

B
J»

9

9

O
í>
»
»
»
»

331.911
2.842,078
1.025.201

261.600
55.443

872,156

18.824

26.888

27.208.097
12.842.800

126.033,066
144.465.600
12.215.315

670.206

656.680
568.416
615.121

58.212
19.405

9,942.578

32.823

9.627

14.947.116 
770.568 

11.450.823 
1.444.656 
2.168.462 
1.005 570

415.575 
• 976.549 

1.374.643 
427.275 
103.565 
789.387

450

17.607

25.224.907
9.286.000

189.570.434
136.309.720

4.447,779
471.839

847.508
195.310
834.787
94.000
36.948

10.767.238

1.314

8.121

13.718.494 
557.180 

15.165.629 
1.363.096 
' 811.100 
926.06 i

267.331
675.355
284.092

31.000
11.993

100.601

4.047

7/108

7.753.423 
2.893.000 

22.916.741 
29.668.270 

4.066.028 
4 57.606

548.443
135.071
170.455

6.820
4.198

1.372.198

3.076

4688

4.867.906
173.580

2.161.703
296.683
750.596
236.030

191.593
550.340
280.996

11.069
13,763
91.355

175

127.104

6.520.692
4.873.325

41.078.279
77.545.200
2.677.034

123.846

397.356
110.068
168.598

2.435
4.817

1.246.082

515

4.945

3.496.623
292.399

3.286.262
775.452
666.040
210.659

)>
a
»

1.77C
»

»

120.001

1.980.325
18.161.538
47.876.930

B
»

»

»

) * 619
s>

»

257

i 118.819 
; 1.124.559 
í -478.769 

»
»

75.738
125.015

4.096
19.931

9.246

3.872

»

1.237.731

1.389.994
33.760

151.087 i  
25.003 | 

1.857 i  
4.385 j

126 A16 I

2.561

»

871.283

i
84556
25.371

Pastas para sona ..................................
Praívoiu í En extracto y en pasta R e g a liz .... j Enr a ma...........~
Sal común...............................................

1>
i)
í»
í)

823.950
131.786
383.751

98.382.194

369.580 
191.OSO 

92,100 
3.935.288

365.662
23.910

140.370
69.723.327

707

147.065
34.668
33.689

1.045.878
25.780

258.264
13.890
57.946

24273,441

103.306
27.390
13.907

364.106

148.397
19.153

324.794
24.634.100

59.360
27.781
77.951

369.512
359.600

* 263 
266.648 
360.659

* 391 
64.044 

5.406

109.867
»
t)
»

43.946

»
3)

Seda en ram a................................. .. D 20.397 625.280) 5.571 226.420 8.990 3.415 133.180 2) »
/ Blanco........................... Litros . .  * . . 2.697.238 1.348.620 2.466.511 1.233.256 539.376 269.688 672.372 336.186 132.996 66.498 » »
i Común.................... ..

Tr’ „  ) De Cataluña................vinos. , . . . .  < De Jerez y el Pucrt04
I De Málaga......... ..
i Generoso de los demás 

puntos del Reino..

»
»
9
9

9

21.640.638
45.089.785
10.675.817

518.267

75,185

5.410.160
27.593.870
24.020.589

518.267

112.777

19.311.787
36.127.769
11.293.080

1.027.707

134.462

4 827.943 
21.676.660 
g5.409.430 

1.027.707

203.159

3.807.400
10.370.333
2.914.718

156.458

10.492

951.850
6.222.200
6.558.116

156.458

15.802

5.274.965
6.808,511
3.204.204

299.210

5.734

1.318.741
4.085.107
7.209.459

299.210

7.601

1.467.565

289.486
142.752

y>

366.891

651.343
142.752

)>

3.561.822
»
»

4.758

2.137.093
)>
»

8.201

1 !
137.691.104 136.516.156 31.960.339 31.983.221 4.516.985 4.494.103

Diferencia ele más en valores en Mav<i de 1876. confinara do con 1875. en nri n ni nal es ar tí cnl ns . 22.882 »
Idem de menos, en iri. en ios en «tro nri roeros meses de 1876. ennener/ídos ron 1875. en nrineireales artíenlns » 1.174.948 :

Los valores que arroja el presente estado quedan sujetos á rectificación.

La ex p o lia c ió n  de aceite  com ún en  ios m eses  de M ayo de 1875 y 1876 se  h a  
á  con tinuación  se  ex p r esa n :

v er ificad o  p o r  la s  A du an as qu e

ADUANAS.

MAY© DE 1S75.

Ktlófjramos.

¡----------------------------— =------
MAYO DE 1376.

Kilógramos.

Alicante......................................................................... .............................. 23.940
50

67.595
22,264

2.900

2 9,20 1
1 Badajoz..................................... ............................................ .....................

Barcelona................................................................. ............ ..................... 190 709 I
A nft Á9I\ 1Cádiz............ . ; ...................... ......................................... ...................

Oanfranc......................................................................................................
Dancharinea........... ............................  . . . . .  ____  __________ i
Huelva. . . 14.852
La Junquera............................................................................. ................. 3.600 |

; Línea del Carneo de Gibraltar.. . . ..................................................... 2.600 15.700 1
200 iLés...............

Málaga...................................................................................................... 175.873 
3.450 

59.944 
11.930 
19.150 

325 
2.070 

* 5.790 
1.380

106.109 3 
8.050 ¡

HA 3
Motril......... .................................. ..................... .........................................
P alm a ...........................................................................................................................
Santander........................................................ ................. . _ . . í

Santa Pola
is

A 1
i San Sebastian.................................... , ................... ........ . ____

Sevilla......... 45.739 i 
25.998 1
3 f)P& 1

Tarragona. ....................................................................... ...........................
Torrevieja.............................................................. ......................................

! Valencia ................................................................ ..................................... ..................... so;r  1

T o t a l  .......................... 414.113 m i  Km 1
■ ----

SI Ce Octubre te 4§7&-=®l Dircetor gom al ie  A*fe«e«, Jaaa Ca-rcr».
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MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan duravde el mes de Setiembre de este ano.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA .

TRIGO. CEBABA. CENTENO- MAIZ. GARBANZOS AMOZ. ACEITE. 1Í1S0. AGUARDOME CAR3ER0. YACA. TOCINO. m  HUGO, BE CEBADA.
PROVINCIAS. -- — — --- — — .— — -- — —

HECTOLITRO. HECTÓLITRO. HECTÓLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas .  Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Pias. Cénts. Pias. Cénts. Pias. Cénte.

49*11 11*08 18*51 16*21 1*58 0*86 1*28 0‘37 0‘78 4*34 1*38 1*52 0*06 0*05
20*01 9*56 •13*46 15*12 0*77 • 0*48 1*21 0‘20 0*62 4*14 » 2*07 0*04 0*03
24*43 12*58 15 15*25 0*60 0*53 1*21 0*24 Q‘80 1*34 1*70 1*70 0*05 0*04
24*58 12*15 16*41 15*69 • 0*44 0*55 i ‘22 0‘39 4‘0L 1*05 1*63 4*00 0*05 0*05
16*72 9*29 9*22 » 0*48 0*62 1*42 0‘44 0*94 0*98 1*09 2*0 i 0*04 0*04
20*23 7*87 11*66 » 0*89 0*72 1*32 0*92 1‘42 1 0*86 •1*13 1*52 0*04 0*04
23*09 12*08 15*79 16*28 0*61 • 0*63 1*31 0*24 0*75 1*70 1*65 •1*83 0*07 0*08
•16*38 9*19 10*99 12*61 0*70 0*63 1*33 0*30 0*63 1*06 4*02 4*61 0*03 0*03
19*59 10*38 12*28 13*67 0*49 0*75 1*25 0*44 0*98 0*85 1*05 4*88 0*05 0*05
20*38 9*50 » 23*18 0*55 0*61 1*34 0‘94 1‘19 1*52 4*86 2*47 0*05 0*04

Castellón de la P la n a . . . . . . 23 41*90 14*21 45*06 0*55 0*51 1*17 0*28 0‘63 4*56 i» R08 0*06 0*04
Éáudad-Real............ »* . . . . . . . 19*04 6*90 10*40 14*63 0*65 I 0*54 1*18 0*26 Q!88 0*95 1*39 2*30 0*06 0*05
Córdoba ...................... .. 4 8*35 7*30 41*24 16*21 0*33 0*59 1*08 0*54 ' 0*84 Í *10 l ‘-¡9 2*71 0*03 0*03
#©ruña . . .  ................................ 24*57 14*68 15*07 21*32 • 1*02 ¡ 0*61 1*48 0‘57 0‘73 1*25 0*91 4*83 0*09 0*07
©uenca . . o * . . . . ................................. ... 15*48 8*56 - 9*96 » 0*70 0*52 1*26 0*23 0*60 4*23 )) 2*71 0*03 0*02
Ü erona .............................. .. 22*21 12*20 15*23 16*74 0*59 ' 0*57 1*27 0*33 0*98 ' 4*65 1*42 4*82 0*09 0*08
G ranada .... ......................................................... 21*37 10*46 •15*84 17*15 0*47 0*52 1*02 0*36 0‘85 0*88 1*97 4*96 0*05 0*05
Érmad&lajara . . . . . . . . . . . . . . •15*84 9 9*57 » 0*56 0*54 1*20 0*23 0*63 4*15 4*63 2*14 0*04 0*04
Guipúzcoa.......................... 19*84 43*53 » ' 18*88 1*05 0*72 1*45 ' 0*57 1*24 2*17 4*20 1*75 0*05 1»
Jtuelva............ .. o . . . . . . . . . . 23*76 9*44 13‘S1 46*86 0*49 0*61 1*43 0‘38 1*21 1*43 4*82 | 2*55 0*06 0*06
Huesca .......................... ........ ... ...... 23*21 16*07 16‘66 43*57 1*36 0*81 1*22 0*22 0*61 1*62 •1*14 2*15 0*05 0*04
Ja é n . .................................................... 19*46 7*76 ' 18*09 •16‘40 0*41 0*49 1*04 0*34 Q‘86 0*93 4*10 2*13 0*03 0*03
León ......................................... •14*18 8*43 9‘31 » 0*59 0*74 1*26 0‘42 0‘82 0*94 0*85 4*91 0*04 0*04
Lérida. ....................................... ' 26*40 15*80 17‘0o 17*25 1*15 0*70 1*25 0‘24 0‘65 4*45 1*40 4*85 0*07 0*07
Logroño <*.................................. 18*31 10*90 i a ‘48 14*38 0*94 0*56 1*43 0‘23 0‘82 1*40 4*33 1*58 0*06 0*05
Lufí*©................................................................. 19*07 13*35 4% 84 13*59 0*88 0*66 1*55 0‘48 0*70 0*59 0*68 | 4*71 0*09 0*08
M adrid ...................................... : 16*54 8*76 8*33 » 0*57 0*57 1*26 0‘33 0‘73 4*16 4*37 1*89 0*04 0*03
M álaga................................ 21*78 10*15 » 20*47 0*47 ■ 0*51 .1*29. OM-3 4‘02 4*16 4*56 2*17 0*06 0*05
Murcia......................... .............. 22*65 10*54 43‘B2 13‘75 0*56 0*52 4‘27 0*31 0*70 4*13 2*09 4*78 0*03 : 0*03
N a v a rra ..................................... 49*37 11*48 . » 16*41 0 ‘90 0*65 1‘4Í 0‘27 0*74 4*80 1*66 1*68 0*05 I 0*07
©rense ............................. .................................. ... 19*77 12*28 !2 ‘61 16*44 0*64 0*72 1*33 0*35 0*97 0*62. 0*69 4*72 0*05 0*05
©vicho ..................... ...  .... ................. ... 23*78 17*24 16*09 17*89 1*20 0*67 1*47 Q‘84 ■i 4*05 4*11 2*16 0*09 0*10
F a le n c ia . ........... ....................................... 16*27 10*14 11*73 1) 0*86 0*66 4*45 0‘38 0*79 0*84 0*85 1*65 0*07 0*07
Pontevedra................................ 30*76 20*23 48*88 28‘04 0*91 0*71 4‘32 0‘30 0*67 0*77 0*94 1*90 0*16 0*18
Salam anca................................ 43*59 8*11 8‘37 » 0*50 0*68 4‘24 0‘29 0*68 0*89 0*88 ■1*90 0*04 0*03
S an ta n d e r ....................................................... 23*15 46*25 14*15 18‘55 0*90 0*63 4‘38 0‘43 0*79 4*29 í*34 2*18 ¡ 0*10 0*07
Segovia.. ..................... ».......... 14*01 7*33 8*04 » 0*60 0*63 4‘3í 0‘37 0*84 4*04 4*03 4*60 0*04 0*05
Sevilla........................................ 19*93 7*18 9*46 16*22 0*33 0*54. 4*02 0‘50 0*94 1*03 1*30 2*20 0*06 0*05
S o r ia . ......................................... 15*56 9*02 9*17 0*79 0*59 1‘32 . 0/25 0*79 1*28 4*28 2*28 0*04 0*04
T arrag o n a ................... .. 29*08 13 15*85 14*89 0*57 0*50 4‘09 0*19 0*48 1*56 •1*42 1*95 0*08 0*08
T eruel............... .................... 20*13 11*97 11*50 12*52 1*02 0*55 1*17 0*20 • 0*49 4*49 1*20 1*86 0*03 0*03
Toledo....................... ................ 17*69 8*87 9*26 » 0*60 0*54 4‘29 0‘46 0*91 0*98 1*15 4*99 0*03 0*03
Valencia........... ......................... 23*70 11*94 13*72 14*64 0*94 0*54 4*37 0‘20 0*63 4*47 i  *51 2 0*05 0*04
Valladolid........................  . . 16*69 9*17 10*24 » 0*71 0*61 4*16 0‘30 0*63 0*92 1*12 1*88 0*04 0*04
V izcaya..................................... 21*30 12*56 14*85 18 1*02 0*52 4‘52 0‘52 4*44 0*86 . 4 - 1*75 0*08 0*10
Z am ora..................................... 46*41 10*46 9*37 )> 0*61 §‘72 1*42 0‘26 0*52 0*87 0*86 2*08 0*03 0*03
Zaragoza .................................. 49*79 42*69 12*93 13*03 1*17 0*65 4‘27 0*49 0*67 4*58 4*47 2*35 0*07 0*06
M as B aleares... ...................... 25*05 13*29 )) 16*22 0*46 0*53 4£36 0‘33 0*59 4*22 4*38 4*54 0*05 0*05

Bí-eeia meáis ea toda España. . . 21*48 11*10 12*60 16*49 0*73 0*61 4*28 0‘37 0*81 1*19 1*30 1*96 0*06 0*06

;
HECTOLITRO.

LOCALIDAD. PROVINCIA.
Pesetas. Cénts.

£ Precio siávim n 33*28 P uen teareas....................... Pontevedra.
I R I S O . . . .  !  T f l u r a rn í nimn 10*36 Vitieaidino......................... Salamanca.

- i Precio m áxim o. 27*03 L alin ................... Pontevedra.
C u b a d a . .  ¡ I d e m  m í n i m o 5*40 Alm edóvar......... Ciudad-Real. •

Madrid 28 de Octubre de 4876.===JM Director gañera! interino, Estéban Garrido.

INDUSTRIA.

Beseripcion de» la marea titulada  El Aguila, cuyo certificado 
de propiedad solicita D. Juan CarboneU, vecino de Aleo y , y 
con aplicación á las cajas de fósforos de su industria , y que 
se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.
Consiste dicha marca, según copia literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«Una Aguila con las alas tendidas, debajo de la cual se lee 

El A guila , y entrelazada con esta figura una cinta en la que 
se lee: Vitoria , Carbonell y Compañía.—Alcoy.

«El Aguila podrá variar de tamaño y de posición, según la 
variedad de gustos de las ca ja s , así como los caracteres de 
las letras de la razón social, pueblo y nombre de dicha marca.

La impresión de esta m arca será en papel y madera, ya en 
tinta negra como de colores.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de la mencionada 
m arca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la publicación de la presente descripción en 
la G a c e t a .

Madrid 2 de Noviembre de 1S76.=E1 Director general in te
rino, Estéban Garrido.

Descripción de la marca titulada La Madrileña, cuyo certificado 
de propiedad tiene solicitado D. Miguel Abad BÍanes, vecino 
de Alcoy, para aplicarla á su industria de libritos y carteras 
de papel de fu m a r , que se publica con arreglo d lo prevenido 
en el Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.
Consiste dicha marca, según copia literal de la descripción 

heeha p*r el interesado, en lo siguiente:

«En el centro de la prim era cubierta se destacadla figura de ■ 
una joven que está de pió, vestida con troje de manóla, sos
teniendo con la mano derecha un canastillo de ñores, y con 
la izquierda un abanico cerrado.

En la parte superior de esta cubierta se lee: La Madrileña, 
y en la inferior hay un hueco ó espacio que se reserva para 
estampar el punto ó puntos donde existan depósitos de venta 
y los nombres de los comerciantes que los tengan á su cargo.

La segunda cubierta es un cuadrilongo de caprichoso di
bujo que con cuatro caracteres de letra distintos como del 
otro, contiene escrito lo siguiente: Libritos y carteras de Miguel 
Abad y BIanes.—Alcoy.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
q&e hacer reclamaciones contra la concesión de la menciona
da marca podrán presentarlas dentro del plazo de 30 d ia s , á 
contar desde la publicación de esta descripción en la G a c e t a .

Madrid 2 de Noviembre de 1876.=E1 Director general in te
rino, Estéban Garrido.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Granada.

En virtud de l® dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
anterior, comunicada á este Gobierno de provincia por la Di
rección general do Obras púb licas, he acordado señalar el

dia 12 del próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, 
.para la adjudicación en pública subasta de los acopios de con
servación en el actual año económico para la carretera de 
prim er orden de Bailón á Málaga, comprendida en esta pro
vincia, por su presupuesto de contrata de 6.049 pesetas 65 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ante mi Autoridad y en 
el local que ocupa este Gobierno de provincia; el presupuesto 
y pliego de condiciones se hallarán de manifiesto en las oficinas 
de esta Sección de Fomento.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignase préviamente como garantía para tom ar par
te en esta subasta será la del 1 por 100 del importe del p re
supuesto, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al fijado 
por Real decreto de 29 de*Agosto último; debiendo acom pañar
se á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus au to res, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la instrucción 
ántes citada.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante.

Lo que he dispuesto se haga público por medio de la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  pera coi^ocimiento de cuantos deseen tom ar 
parte en dicha subasta.

Granada 4 de Noviembre de i878.=E l Gobernador, Amonio 
Hurtado.
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Modela de proposición*

D. X. N. vecino de    enterado del a n u id o  publicado€on feeliV-ié# Noviembre del año actual, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación eñ el actual año económico para la carretera de prim er orden de Bailen á Málaga, comprendida en esta provincia de Granada-, se compromete á tom ará  su cargo los mencionados acopios, con estricta su jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........(Anuí la proposición que so fraga, admitiendo ó mejorando lisa y -" lian ausente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determina- 
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escritaqm letra, por 
la «que se compróme a.la eocaución de este servicio.)

(Fecha y firma.)

En virtud de lo dispuesto per E r al orden de 25 de Octubre 
anterior, comunicada á este Gobierno de provincia por la Dirección general de Obras públicas, be acordado señalar el día 13 del próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, para, la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el actual año económico para la carretera de tercer orden de Lola á Ir nejar, comprendida en esta provincia, ñor su presupuesto do contrata de #.994 • pesetas y 13 cén
timos.La subasta se celebrará un los términos preveníaos por la Instrucción de 18 ele Marzo de 1 Son, ante mi Autoridad y en ¿1 local que «cupa‘este Gobierno de provincia;^ el presupuesto y  pliego de condiciones se bailarán de ¿manifiesto en las ofi
cinas de esta Sección, de Fomento^Les preposiciones se presentarán en; pliegos cerrados, a rreglándose exactamente si adjunto modelo, y la cantidad que ha° de consignarse prévínmcnte corno,.garantía para tomar parto en esta subasta será I  a de i  per _ 100 del bn porte del presupuesto, en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al'tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en las que no lo tuvieren 
al fijado por eLBral decreto de #9 de Agosto último; debiendo acompañarse A cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebraré., únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la instrucción 
antes citada.

L os g as to s  de in serción  de este an u n c io  en la  G a c e ta  de 
M ad rid  y Bohtin oficial ;de es ta  p ro v in c ia  se rán  de cuenta 
dei rem a tan te .Lo que lie  d isp u es to  so h ag a  público  por m edio  de la G a 
c e t a  d e  M ad rid  paira conocim ien to  do cu an to s .deseen tom az 
p a r te  en d ich a -cu b asta.Granada 6 de Noviembre de 487ÍL-=E1 Gobernador, Auto- 
nio Hurtado.

Moáe&o de proposición.
D. N. N., vecino de  enterado del anuncio publicado corfecha 6 de Noviembre del año actual, y de las condiciones y requisitos que se exigen .para la adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación>en el actual año económico para la ,carretera de tercer orden de Loja á Iznajar, comprendida en esta provincia de Granada, se compromete i tom ar ¿ su  cargo los mencionados acopios, con estricta-sujeción .A ios expresados requisitos y condiciones, por la canti

dad de  ----(Aquí la preposición que se liaga, .admitiendo ó rnejorande lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seiá desechada toda proposición en que nono exprese determ inadamente la cantidad en peseras y céntimos, escrita en letra,, poi la que se compromete el proponen-te á la ejecución de este 
servicio.) (Fecha y firma.)

A dm inistración económ ica-de la provincia  
de Madrid.

El dia 9 del corriente mes dará principio el pago á los par ti cipes de cargas de justicia cuyos -créditos están consignados en -esta Caja, de las mensualidades de Enero y Febrero de ejercicio de. 1873-76, el cual continuará abierto por térmín; de bb dias»En el mismo día y por Igual término se procederá al abo no de la mensualidad correspondiente al mes de Octubre de ejercicio de 1876-77 á los:partícipes que tienen percibidas su: asignaciones hasta fin de-Junio ú ltim o, como Movimiento x'L 
fondos.Siendo indispensable la presentación de la cédula de vecindad en el respectivo-Negociado, sin cuyo requisito no sí harj abono- alguno á los señores partícipes.

Maarid 7 de Noviembre de 1876.-== El Jefe eco n ó m ico  
A g u s tín  Gen cu,

.Administración de! C o rre o  C e n tra l .
8 B C C Í0 K .D B LIS T Á ¿

Cartm detenidas por falta de franqueo en el é m  7 de Noviembre de- 1876.
.Número 67 Alberto Ilallegg,—Cádiz.68 Angel González.—V&lladolicL

69 Domingo Mayor.—Almeida de Sayago,70 Gabriel Navarro.—Albacete.7í José Mendez,—'Vil la con di de,72 Juan J. El or ton do.—0 fíate.
73 Juliana Sanz.—Monte y o de la Sierra,74 José Arce Osario.—Lugo,7o Lúeas Arlas.—Granada,76 Pedro Lillo.—Villacañas.77 Ricardo Restoy.—Almería,78 Rosa Tamblet.—Cádiz.79 Tomasa Llano.—Valladolid,

rid 8 de Noviembre de 1876.= El Administrador,. Martin  botella.

Secretarla de la Capitanía general de  Marina 
del D epartam ento de Cádiz y de sul Junta económ ica

Con arreglo á les disposiciones vigentes y en virtud de 1< dispuesto en Real orden de 26 del mes próximo pasado, se saci 
á pública subasta, que tendrá lugar sim ultáneam ente ante 1? Sunta económica de este Departamento y en la Comandan ck ¿le Marina de la provincia de CAdiz el dia 12 del próximo mes 
¿e Diciembre, á las doce de su m añana, el arrendamiento de 
la almadraba denominada La- Barrosa, del distrito de Sar 
Fernando, en \% expresada provincia, por pl tiempo ds cu&írc

años, 4 contar $ssde -la fecha éfi qüé so firme la escritura, h&jo el pliego de condiciones y modelo de preposición que á continuación se insertan , íiquadmitiéndose ninguna que no cubra anualmente la cantidad de 1.500 pesetas, que es el tipo fijado; y se advierte, que el mencionado pliego de condiciones sé hallará también, de manifiesto con el reglamento de alm adrabas en esta 'Secretaría de mi cargo y en la citada Comandancia, de Marina de Cádiz para conocimiento ^de los licitado- res, en las horas hábiles de oficina de los dias no feriados. San Fernando 6 de Noviembre de 4876.=José María Lazaga.
Pliego de condiciones.

Yo el infrascrito Comandante de Marina de esta provincia, cumpliendo con lo que se ordena por la comunicación que antecede, procedo á formar el pliego ele condiciones para la subasta de la almadraba nombrada La Barrosa, término de Chichina, correspondiente al distrito marítim o ele San Fernando, 
de la manera siguiente:

CONDICIONES GENERALES.
1.a El remate se adjudicará por licitación pública y solemne, que tendrá lugar en el sitio y hora que señalen los correspondientes anuncios, ante las Corporaciones que se desig

nan en el reglamento.2.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamente á la forma .y conceptos del modelo; en la inteligencia de que serán desechadas las que á él no estén arregladas; también lo serán las proposiciones en que se fijen precios menores que 
los establecidos como tipo.3.a No se admitirá como licitador á persona alguna ó Compañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el correspondiente documento, que entregará en el acto al Presidente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de Hacienda pública el depósito de la vigésima parte de los cuatro años de la cantidad que sirve de tipo para la su basta ; en la inteligencia de que se devolverá dicho documento á los lid ia dores cuyas proposiciones no hubiesen sido estim adas, reteniéndose el que pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique provisionalmente el remate, hasta que sea aprobado por el Gobierno.4.a Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el remate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan, ó solicitar las explicaciones que creyeren convenientes, para lo que se les concederá un plazo de 80 m inutos, pasados ios cuales empezará el acto de la subasta y no se adm itirá explicación ni observación alguna que la interrumpa.Durante los 30 minutos siguientes los licitadores en tregarán  al Presidente los pliegos de proposiciones cerrados y ru bricados, se numerarán por el orden en que se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el orden de num eración, se leerán en alta voz, y tomando nota el Escribano que intervenga, se repetirá la publicación para inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provisionalmente el remate hasta la superior resolución al mejor 
postor.6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto-.y durante 15 minutos á nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposiciones sean idénticas.Trascurrido dicho tiempo dará el Presidente por term inada la subasta, avisándolo antes.por tres veces.

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones presentadas en la capital de la provincia y la dei Departamento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la ú ltim a el dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación.El licitador ó licitadores de la provincia se presentarán personalmente ó por medio de apoderados, entendiéndose que renuncian su derecho si no lo ejercieren de uno ú otro modo.7.° Guando el rem atante no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiera que este tenga efecto en el término de 40 dias, contados desde 
el siguiente aí en que se le notifique la aprobación definitiva del remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de _ Febrero de 1852, celebrándose por lo tanto nuevo rem ate bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenta la diferencia de rnénos precio que puede haber del primero al segundo, para lo que servirá el depósito hecho como garantía de la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de m anifestar el interesado si tiene uno ó más socios, para que en este caso sean extensivas á ellas las obligaciones contraídas, cuyas faltas se corregirán por la via de apremios y procedimientos administrativos, según el a r t . i l  de .la ley de*Contabilidad del Estado de 20 de Febrero de 1850, con sujeción á lo dispuesto en la misma por la renuncia de todos los fueros y privilegios particulares.
9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el remate, prestará como fianza la décima parte de la cantidad á que ascienda el anuncio de la almadraba en los cuatro años, en la forma establecida por el mencionado Real decreto do 27 de Febrero de 1852.10. El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la alm adraba sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro de negarle ó concederle.
11. Según lo dispuesto en el art. 12 del mismo Real decreto, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum plimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la vía conten- cioso-adm inistrativa que señalan las leyes vigentes.
12. En caso de muerte del contratista quedará rescindido el contrato, á no ser que les herederos ofrezcan llevarlo á cabo bajo ías condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.
13. Puesto el contratista en posesión de la alm adraba La Barrosa, del distrito de San Fernando, y la cual se encuentra situada al E. del rio Sancti-Petri, entre las torres Bermeja y del Puerco, término municipal de Chiclana, procederá á su calamento desde la temporada que empiece en el año próximo.14. Estará obligado á la estricta observancia del reglamento de almadrabas que acompaña á este pliego.15. Será de su cuenta el reintegro del papel sellado, o torgamiento de escritura y pago de dos copias para uso de las oficinas.
16. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta tendrá lugar en dos plazos, el 1.a de Junio y de Diciembre, verificándose en los términos que expresa el art. 29 del reglamento, bajo la vigilancia de los Ayudantes de d istrito  encargados de celar el cumplimiento dei contrato.

GARANTÍAS.
17. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.° del 

reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la escritura»

18. El contratista que dejase de abonar uno de los plazos señalados incurrirá en m ulta de un tercio más délo que aquél importe, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.19. La falta de pago del segundo plazo será motivo para la rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabilidad del contratista con la fianza y el valor de los artes y de
más m aterial de la almadraba.20. Si la almadraba dejase de calarse en una temporada sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el contratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.21. SI el calamento se interrumpiese dos temporadas, se dará por rescindido el contrato, con pérdida de la fianza.22. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Cádiz 4 de Agosto de 1876.==Federico Lcbaton.
Modelo de proposición,

D    de estado   do edad de   vecino d e . .de ejercicio   da por el arrendam iento del usufructo ele laalmadraba denominada La Barrosa, distrito de San Fernando, término municipal de Chiclana, en el concepto de calarlapara  en las cuatro temporadas de pesca correspondientes
á los años d e    la cantidad de  pesetas anuales, y seobliga al cumplimiento, de cuanto se previene en el reglamento 
de almadrabas.

A d v e r t e n c i a .—En la proposición, con arreglo al art. 16 del reglamento vigente, deberá expresarse si el calamento ha de practicarse para el paso, para el retorno, ó de una y otra 
forma.Cádiz 4 de Agosto de 1876.=Federico L.obaton.=Es copia.— 
José María Lazaga.

Con arreglo á las disposiciones vigentes y en virtud  de lo dispuesto en Real orden de 28 del mes próximo pasado, se saca á pública .subasta, que tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Junta económica de este Departamento y en la Comandancia de Marina de la provincia de Cádiz el dia 12 del próximo mes de Diciembre, á las doce y media de su mañana, el arrendamiento de la almadraba denominada Arroyo Hondo, del distrito de Rota, en la expresada provincia, por el tiempo de cuatro años, á contar desde la fecha en que se firme la escritura, bajo el pliego de condiciones y modelo de proposición que á continuación se insertan, no admitiéndose ninguna que no cubra anualmente la cantidad de 23.G28 pesetas, que es el tipo fijado; y se advierte que el mencionado pliego de condiciones ss hallará también de manifiesto con el reglam ento de almadrabas en esta Secretaría de mi cargo y en la citada Comandancia de Marina de Cádiz para conocimiento de los licitadores, en las horas hábiles de oficinas de los dias no feriados.San Fernando 6 de Noviembre de 1876.--= José María L a -  
zaga.

Pliego de condiciones.
Yo el infrascrito Comandante de Marina de esta provincia, cumpliendo con lo que se ordena' por la comunicación que antecede, procedo á formar el pliego de condiciones para la su

basta nombrada Arroyo Hondo, correspondiente ai distrito marítimo de Rota, de la manera siguiente.
CONDICIONES GENERALES.

1.* El remate se adjudicará por licitación pública y solemne, que tendrá lugar en el sitio y hora que señalen los correspondientes anuncios, ante las corporaciones que se designan en el reglamento.2.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las- proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamente á la forma y conceptos del modelo; en la inteligencia de que serán desechadas las que á él no estén arregladas; también lo serán las proposiciones en que se fijen precios menores que los establecidos como tipo,
3.a No se admitirá como licitador á persona alguna ó Compañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredíte con el correspondiente documento, que entregará en el acto al Presidente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de Hacienda pública el depósito de la vigésima parte de los cuatro años de Ja cantidad que sirva de tipo para la subasta; en la 

inteligencia de que se devolverá dicho documento á los licitadores cuyas proposiciones no hubiesen sido estimadas, re te niéndose el que pertenezca á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique provisionalmente el remate hasta que sea aprobado por el Gobierno.
4.a Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el remate, se procederá á la lectura dei pliego de condiciones, y las personas que deseen tomar parte en la licitación podrán exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan, ó solicitar 

las explicaciones que creyesen convenientes , para lo que' se les concederá un plazo de 39 minutos, pasados los cuales empezará el acto de la subasta, y no se adm itirá explicación ni observación alguna que la interrum pa. Durante los 30 m inutos siguientes los licitadores entregarán al Presidente ios pliegos de proposiciones cerrados y rubricados; se num erarán por el orden que se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo pretexto alguno.
5.a Trascurridos los 30' minutos señalados para la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por e! orden de numeración, se leerán en alta voz, y tomando nota el Escribano que intervenga se repetirá la publicación para inteligencia de ios concurrentes, adjudicándose provisionalmente el remate hasta  la superior resolución al mejor postor.
6.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto y durante 45 minutos á nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposiciones sean idénticas; trascurrido dicho tiempo dará el Presidente por term inada la su basta, avisándolo antes por tres veces. Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones presentadas en la capital do la provincia y la del Departamento, la nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últim a el dia y hora que señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ó licitadores de la provincia se presentarán personalmente ó por medio de apoderados; entendiéndose que renuncian su derecho si no lo ejercieren de uno ú otro modo.
7.a Cuando el rem atante no cumpliere las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó im pidiera que esta tenga efecto en el término de 40 dias, contados desde el siguiente al en que se le notifique la aprobación definitiva del remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, celebrándose por lo tanto nuevo remate bojo iguales condiciones, y siendo de su cuenta la diferencia de ménos precio que pueda haber del primero ai segundo, para lo que servirá el depósito hecho como garantía de la subasta.
8.a Adjudicado definitivamente el remate, hade m anifestar el interesado si tiene uno ó más socios, para que en este caso 

sean extensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas fal-
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tas se corregirán por la via de g rem ios  v procedimientos ad
ministrativos, según el art. i i  de ¡a ley de Contabilidad del 
jEstsdo de 80 de Febrero de Í8d0, con sujeción á lo dispuesto 
en la nueina por la renuncia de todos los fueros y privilegios
particulares.

9.a La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el re
mate , prestará como fianza la décima parte de la cantidad, á 
que ascienda el arriendo de la almadraba en los cuatro años, 
en la forma establecida por el mencionado Real decreto de 87 
de Febrero de 1858,

10. El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin previo permiso del Gobierno, que será árbitro 
de negarlo ó concederlo.

í í .  Según lo dispuesto en el art. 18 del mismo Real de
creto, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la  v ia  conten- 
c ioo O -ad m in istra íiva  que señ alan  las leyes vigentes.

18. En caso de muerte del contratista quedará rescindido 
el contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á 
cabo bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.
13. Puesto el contratista en posesión do la almadraba Arro

yo Hondo, del distrito de Rota, y la cual se encuentra situada 
en la costa O. del refericjo punto de Arroyo Hondo hasta el 
torreón de Pegina, prnufoderá á su calamento desde la tempo
rada que empieza en el año próximo.

14 Estará obligado á la estricta observancia del regla
mento de almadrabas que acompaña á este pliego.

ib. Será de su cuenta el reintegro de papel sellado, otor
gamiento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
oficinas.

18, El pago de la, cantidad á que. asciende la subasta ten
drá lugar en dos plazos, el d.° de Junio y de Diciembre, veri
ficándose en los términos que expresa el art. 89 del reglamento, 
bajo la vigilancia de los Ayudantes de distrito encargados de 
celar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.
17. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.* del 

reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la es
critura.

1 8 . El contratista que dejase de abGnar uno de los plazos 
señalados, incurrirá en multa de un tercio más de lo que 
aquél importe, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

19. La falta de pago del segundo plazo será motivo para 
la rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con la fianza y el valor de los artes y de
más material de la almadraba.

80. Si la almadraba dejase de calarse en' una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tratista seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

‘ 81. Si el calamento se interrumpiese dos temporadas, se 
dará por rescindido el contrato, con pérdida déla fianza.

88. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Cádiz 18 de Setiembre de 1876.=Federico Lobaton.
Modelo de proposición.

D    de estado   de edad   vecino de , de
e je rc ic io ..,.., da por el arrendamiento del usufructo de la 
almadraba denominada Arroyo Hondo, distrito de Rota, en el
concepto de calarla para  en las cuatro temporadas de
pesca correspondientes á los dos años d e . . . , . ,  la cantidad 
d e . . . . ,  pesetas anuales, y se obliga al. cumplimiento de cuan
to se previene en el reglamento de almadrabas.

A d v e r t e n c ia . En la proposición, con arreglo al art. 1 6  del 
reglamento vigente deberá expresarse si el calamento ha de 
practicarse para el paso, para el retorno, ó de una y otra 
forma.

Cádiz 18 de Setiembre de 1876.== Federico Lobaton. = E s  
copia. =  José María Lazaga.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
La Junta de Ensanche de esta capital invita á los señores 

propietarios de terrenos comprendidos en la zona general del 
mismo á la reunión que ha de tener efecto en la Casa de 
la Villa el domingo 86 del corriente mes, á las dos y media 
de la tarde , para tratar acerca de un asunto que les interesa.

Madrid 8 de Noviembre de i376.=El Presidente, Conde de 
Jieredia-Spínola.=El Secretario, José Dicenta y Blanco.

—8
Alcaldía constitucional de Segovia.

Se halla vacante la plaza de Oficial primero Contador de 
fondos municipales, dotada con 1.750 pesetas anuales, paga
das mensualmente.

Su provisión, según acuerdo del Ayuntamiento de fecha 
86 del mes de Octubre próximo pasado, tendrá lugar por opo
sición, con arreglo al programa que á continuación se inserta 
y ante el Tribunal que se designe al efecto, de conformidad 
con el igual acuerdo municipal de 16 de Agosto últim o; bajo 
-coyas condiciones se ha de desempeñar la relacionada plaza, 
y de las que podrán enterarse los que aspiren á ella en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante los 60 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e ta  de M a d rid  , £or que se hace 
la convocatoria á aspirantes por oposición al referido destino, 
empezando los ejercicios al siguiente dia de finalizar los 60 
expresados, en la Sala de sesiones de este Ayuntamiento.

En el propio término se presentarán por los interesados en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las solicitudes documen
tadas con la cédula personal, certificados de buena conducta 
y de hallarse en el goce de los derechos civiles y la partida de 
bautismo.

Segovia 6 de Noviembre de 1876. =  El Alcalde, Mariano 
Llovet.
Programa de oposición á la plaza de Oficial primero Contador 

del Ayuntamiento.
1.* Saber leer y escribir con ortografía y con carácter de 

letra bastardilla ó inglesa clara.
8.° Redacción de una comunicación sobre cualquier asunto 

que el Tribunal designe.
3.* Poseer con perfección las cuatro reglas de aritmética 

sobre números enteros y con decimales, y reducción de uno 
a otro sistema.
. 4.* Resolver un problema de contabilidad que el Tribunal 
indique.

6.° Satisfacer á tres preguntas sobre la confección de pre

supuestos y cuentas municipales sobre el modo y forma m  
ue pueden realizarse los porros que de obligaciones de aque- 
a procedencia ordene el Alcalde ó circunstancias que impi

dan realizarle legalmente, y á la vez un ejercicio práctico so
bre estos mismos puntos.. X —49

Sedada ¡I Ecoi¿.ómica Hatótense,
Plaza déla Villa. 8, bajo.

Esta Corporación se reúne en junta extraordinaria eí dia 9 
del corriente, á las ocho de su noche, en las Casas Consisto
riales, para discutir el dictamen de una comisión sobre las 
casas de imposiciones que admiten capitales dando un interés' 
del 80 por 100.

Y como en atención á la urgencia del caso no es posible 
citar individualmente á los señores socios , se les hace saber 
para los efectos consiguientes.

Madrid 8 de Noviembre de 1876.—El Secretario general, 
Alberto Bosch.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z gad os de  p r im era  in stancia .

C a r le t .

D. Gregorio Escribano Canal, Juez de primera instancia de 
la villa de Carlet y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se ha promovido por el 
Procurador D. Vicente Esparza, en nombre de Francisco A le- 
puz Rovira, juicio de deslinde de una finca perteneciente al 
mismo en término de Alforp, partida del Barranco Hondo, á 
cuya solicitud se proveyó defiriendo y señalando para la di
ligencia de deslinde el dia 30 del próximo Noviembre, á las 
diez de su mañana, con citación de los propietarios colindan
tes, los que podrán comparecer por sí ó por medio de apode
rados, quienes presentarán en el acto los títulos de sus fincas, 
que acompañarán, si lo estiman oportuno, de peritos conocedo
res del terreno; y acordándose citar por medio de edictos, que 
se publicarán en los sitios de costumbre é insertarán en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , á Fran
cisco Silla , uno de dichos propietarios, por ignorarse su do- 

¡ mi cilio ó paradero.
Y para que tal citación surta los efectos legales, conforme 

lo acordado, se expide el presente en Carlet á 30 de Octubre 
de 187o.=Gregorio Escribano Carral. =  Por su mandado, Vi
cente Furió. —X

Ferrol.
D. Antolin Cuena y Perez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita y llama á los que se 

crean con derecho á heredar á Doña María del Rosario y Doña 
María Isabel Calvo Sernprun, hijas de D. José María y Doña 
Rosario, que fallecieron en la villa y Corte de Madrid, la pri
mera en 3 de Abril de 1858 y la segunda en 3 de Mayo jde  ̂
mismo año, para que comparezcan ante este Juzgado y Escri
banía del infrascrito dentro del término de 80 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
pues así se acordó en los autos de abin tes tato promovidos en 
en este dicho Juzgado á nombre de Doña María del Rosario 
Semprun y Dávila, viuda y vecina de la citada de Madrid, sin 
que hasta la fecha se haya presentado más que la Doña Ma
ría del Rosario Semprun y Dávila.

Dado en Ferrol á 30 de Octubre de 1876.--=Antolin Cuena.= 
El actuario, Juan Pereira. X —48

Madrid-—Audiencia.
En virtud de providencia de este Juzgado de 30 de Octu

bre último, dictada en los autos de concurso voluntario de 
acreedores á la Sociedad de seguros mútuos sobre la vida ti
tula La Peninsular, y á instancia del Director de la misma 
D. José Indalecio Caso, se convoca á junta general de acreedo
res para tratar de *unas proposiciones de convenio hechas por 
el mismo, para lo cual se señala el dia 30 de Noviembre cor
riente, á las doce de su mañana, en la audiencia de este Juz- 
gedo, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, edificio que 
fué de las Salesas; cuyas proposiciones estarán de manifiesto 
todos los dias, excepto los feriados,de oncea tres de la tarde, 
en la Escribanía del actuario.

Madrid 8 de Noviembre de 1876. — El Escribano, Antolin 
Murga. X —46

Madrid.—Buenavista.
En los autos ejecutivos que radican en este Juzgado y Es

cribanía del que suscribe, promovidos por D. Felipe Gómez 
Acebo con D. Ramón García Fernandez sobre pago de pesetas, 
se ha dictado auto con fecha 7 de los corrientes aprobando la 
regulación de costas practicada en los mismos con fecha 14 
de Octubre último.

Y con el fin de que llegue á conocimiento del ejecutado, 
cuyo actual paradero se ignora, pongo el presente para su in
serción en los periódicos oficiales, y que firmo en Madrid á 8 
de Noviembre de 1876.=Lorenzo Sancho. X —51

Madrid.-Congreso.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Congreso de esta Corte, y autos ejecutivos in
coados por la Sociedad Crédito Mobiliario Español contra Don 
Guillermo Carrillo sobre pago de 15.000 pesetas, intereses y 
costas, se ha acordado la práctica del requerimiento al pago 
por medio de cédula al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta dicha Corte, por ignorarse el paradero 
del ejecutado; en cuya virtud, y verificado que ha sido en este 
dia el indicado requerimiento, se anuncia por medio del pre
sente, de conformidad con lo que previene el párrafo segundo 
del art. 955 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 3 de Noviembre de 1876.=V.° B .W acobo Reea- 
rey.=E l actuario, Antonio García. X —47

Puenteareas.
D. Leopoldo Mendez Bálgoma, Jae:¿ ífo primera instancia 

ae la villa y partido de Puentsareas.
Por segunda vez llamo, cito y emplaz O a Manuel Gonzá

lez, vecino de Santiago de Oliveira, ausenífo en ignorado pa
radero, para que dentro de cinco dias se pres 'unte á contestar 
la demanda ordinaria que sobre reclamación de 800 pesetas 
ha propuesto contra el mismo en este Juzgado y Secretaría 
ael que autoriza Rosa Garrido de Mor eirá, como íheredera de 
ysu hermano Manuel; apercibido que de no hacerlo Le le  de
clarará en rebeldía y se practicarán las sucesivas diifigemfias 
en los estrados de la audiencia.

Dado en Puenteareas á 8 de Noviembre de 1876.=Leopaldo' 
Mendez Bálgoma.=Por su mandado, José Alonso y Solís.

X —50
San Fernando.

D. ünrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Llago saber que en los autos de concurso á bienes de Doit 
José María Malpica, pendientes en este Juzgado por la Escri-* 
banía del infrascrito, aparecen el acta de junta y auto de s i l , 

aprobación que dicen así:
«Acta de junta.—En la ciudad de San Fernando, á 84 ded 

Octubre de 1876, comparecieron á celebrar ia junta acor dada., 
siendo la hora designada al efecto, los Sres. 8. Venancio-Vi-! 
liegas, asistido de su Procurador D. Federico Camacho y T o- 
rices y de su defensor Licenciado D. Francisco de P. Rob!esp, 
D. Carlos Alcon, D. José González de Aguilar y Tamariz Mar- 
tel, D. Bernardo Gutiérrez Otero y el Procurador D. Enrique- 
Casas y Montero por sus respectivas representaciones.

Hecha relación de estos autos, en virtud de orden de S. S.„, 
en la parte relativa al objeto á que debe referirse esta junta, 
y de un escrito presentado en este dia por el síndico de la- 
dependencia, en que manifiesta con certificado que se halla 
enfermo:

El Sr. Juez, en vista de que el indicado objeto consiste en 
que el Síndico dé cuenta de la comisión que se le confirió en. 
la última junta celebrada sobre las gestiones que haya prac
ticado para la venta dei molino de Osio ; hallándose aquél 
enfermo no es posible cumplir dicho objeto,, lo manifestó así 
los señores acreedores presentes, los cuales prévia la vénia de 
S. S., acordaron unánimes continuar esta junta para tratar en 
ella de les particulares concernientes á esta dependencia que 
se estimasen oportunos.

Pedida la palabra por el Sr. Alcon, expuso que se opone k 
lo manifestado al folio d.° por D. Venancio Villegas, y á lo  
acordado en la junta última respecto al crédito del Conde de 
Peñaílor, hoy del que expone; que está muy dispuesto á reti
rarse del concurso inmediatamente que porción de graváme
nes que pesan sobre la huerta del Ojuelo, y que para su sa
neamiento estaba hipotecado el molino de Osio y otras fincas 
sean canceladas, ó que se acuerde p©r la junta que cualquier 
reclamación que tengan que hacer sobre dicha huerta del 
Ojuelo se entienda sólo sobre el molino de Osio, á cuyo fin 
quede expresamente hipotecado; que la reclamación que la de
pendencia tenga que hacer contra el que dice, y que tanto ha 
alarmado al Sr. Villegas y á los acreedores, no llegará el va
lor del terreno que se disputa á 100 rs.; pero que no está dis
puesto de modo alguno á dar entrada al dueño del molino, por 
estar á otra banda del rio y ser propiedad .del que relata.

Pedida la palabra por el Licenciado Sr. Robles, se dijo que 
proponia se accediese á lo solicitado por el Sr. Alcon en la 
primera parte de la proposición presentada, y que al efecto se 
declare por el concurso que en lo sucesivo se entienda pesar 
exclusivamente sobre el molino Osio cualquiera reclamación 
que hubiese de dirigirse contra la huerta del Ojuelo, con mo
tivo de los gravámenes á que la escritura de permuta se re
fiere. Y que en cuanto á la segunda parte, manifestaba que 
no era posible acordar, por falta de datos.

Por el Sr. Alcon se replicó que no estaba conforme con lo 
expuesto por el Sr. Robles, pues insiste en que ó se cancelen 
los gravámenes de la huerta del Ojuelo, ó que se hipoteque 
expresamente á ellos el molino de Osio.

Y el Sr. Robles propuso que se acordase que la junta es
taba conforme en cancelar los indicados gravámenes que afec
tan á la huerta del Ojuelo. Y puesta á votación esta proposi
ción, los señores presentes, por sus representaciones, votaron f 
esta proposición afirmativamente por unanimidad.

Pedida la palabra por el Sr. González, se propuso que no 
habiendo sido posible á los señores comisionados nombrados 
en la anterior junta cumplir sus cargos á causa de hallarse 
domiciliados en distintos pueblos, se revocase el nombra
miento hecho á dichos comisionados, y el Juzgado con el sín
dico sustanciasen los autos para llevar á efecto los acuerdos- 
tomados y su terminación, apreciándose y vendiéndose asi
mismo las participaciones que el concurso tiene en las fincas 
calle de San Julián de Moraime y de San Pedro Mártir.

Por el Sr. Robles se pidió la palabra apoyando la propo
sición.

Y puesta á votación, fué votada por los señores acreedores 
concurrentes por unanimidad.

Y no exponiéndose otra cosa por las partes, dada lectura á 
este acta, la aprobaron los concurrentes con S. S., que dié el 
acto por terminado.=Firman.=Doy fé.=Ruiz Crespo.=Oár- 
los Alcon.=Lieenciado F. de P. Robles.=José G. Aguikr.=* 
Venancio de Villegas.=Enrique Casas y Montero.=Bernardo 
Gutiérrez 01ero.=Federico Camacno.=Francisco del Castillo 
Marin.»

«Auto.—Juez Sr. Ruiz Crespo.— San Fernando 86 de Octubre 
de 1876.—Se aprueban los acuerdos votados en la junta de 
acreedores que consta de autos, celebrada en 84 del corriente.

Notifiquense los indioados acuerdos á todos los interesa*»
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clos, ya personalmente por medio de edictos, « de exiiObíos. oí?. 
3a forma en que se lazo la convocación pam la Junta; cunon- 
diéndoso o no pásenos. 20 dios hábiles, contados desdo el si
guiente inclusive al de la publicación, ea da Gaceta le  Madrid 
del acta de la referida junta y de este auto , sin presentarse 
reclamación, se habrá por confom es a los interesados con 
aquellos acuerdos.

Así lo proveyó S. & yllrma.==Doy fé .«E nrique  Ruiz Cres- 
po.==Francíseo del Castillo Marín.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M adrid , se autoriza 
el presente en la ciudad de San Fernando á 30 de Octubre 
de 4876.-—Enrique Ruiz Crespos-Francisco del Castillo Marín.

N O T I C IA S  O F I C I A L E S .

Bolsa de Madrid.
■4C o tim cio n  ofbrial r ld  d ia  8  de N o v iem b re  de  £ S 7 6 s c o m p r a d a ,  

co n  la  d e l d in  a n t e r i o r .

CAMBIO AL CONTADO.
’ ... » « * » *  pácteos. ^ 7 “

B ente r>erpétí£&. ai «5 por * OO,«  « 4 2*07 12‘4 5 -10 -12  1 J2-2Q
'  ̂ 4 2*22 4 j2

ne publicado. 4 2*10 4 2'30 d.
pequeños. 4 2 ‘ i 0 12‘07 1 ¡ i -  « 5-25

á plazo . 4 £‘35 1 Su7 lpi-12 5
\V 10-22 4 yi-25-20, 
íin cor. v o l.; o o ser- 
vaciones ¡2  32 4{2 ; 
12*40 fin cor. vol., 
prim a de 20 cents.; 
12*40 fin co r. vol., 
prima de 30 cents.

ídem--exterior -si;3 por 1 0 0 . . .  ..........................  \2*50 42 ‘5ü-58
ucoueiios » 4 2 ;55-4(J—70

Billetes hipotecarios del Banco de España. ' 
seronda sede . . .  . 100‘50 »

Bonos dct T eso ro , -de 2.000 r e . , 0 por FGC 
interés anual . . . . . .  57*75 57*85

ídem id ., segunda emisión . . . . . .  57‘90 57*85-90
en cantidades pequeñas.. » 58 Cp¿

Resguardos al p o rtad or de la Caja de De-
piw os ...............................................   74*60 »

Cer'in , hipotecarias del Banco ííipoteeario  
rh  ̂ o iiia. de  475 pe>etas, 7 por-fifi/de  
u *-* s «tnurJ, cupón sem estre! y  am orli-
/ ' h  en 50 años  ...................  { 94 OjO *

C air -u pro vk:ion ale s de obligaciones del 
B f o ) y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
í o a í í * te, sé-río in terior...................................  84 0[0 84 0[0-84 ‘25-50

no publicado. ¡ » . 84*25
a p la z o .  » 85 0|0 fin próx. ro l.

Ídem  id., série ex te rio r.................... 84 0}0 83*50-84 0¿0
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.030 rs.pdo 4.° de Julio de * 874 ..........’ 20 90 2 ! ‘60
«o publicado. 21 ‘25 »

lídem id. de 4 A de Diciembre de 4 8 7 4 ............  20*75 24 ‘25-20-30
no p u b lica d o ]  24 ‘25 2 i ‘60

ddem id.-esiisiones de 18:75.................................  20 ‘Sü 21 ‘30
no publicado .\ 24‘25 2 « ‘60

Htdem id. nuevas de 4 8 7 6 ..   .............. .  .............  .a i *25 21 *50^  o
.Acciones del B anco de E sp a ñ a ........................... Ijj 89‘25 4 89*50-75

no publicado  ¡89*50 4 89*00-25-50
0bñ gaciones ¿el Tim bre, 9 pc-r 4 00 interés » *

nopt¿ttieado.¡ji01 6¡0 »

Cambios oficiales- sobre plazas del Reino.
, PA Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B EN B FIO IO .

A lbacete  * *G  L e ó n    » . 4 ¡4
Alcoy  * * 4 j4 L érid a   » D2
A lican te . . . .  *  3 [4 L o g r o ñ o ,. . .  » 5|8
A lm ería  * S¡4 d. L u go   » R 2
A vila   »  4R  M álag a   » 1 4
Badajoz  » M u r c i a . , , , . .  p a r . i »
B a rce lo n a ... » * 5G O ren se  , *> JjS
B é ja r   4iñ | *  O viedo  ¡ 3» *
B ilbao  I  | ~f ’ Falen cia   »
¥ / f s  » j ífád. Pa»*-
C artagen a... 8 ¡4 f r a n c a . .  » * *,
C a ste f- ,  *  ■ 4 S .S aoash an . . »
r ' ..o\\,.. .*  » 4G S a n ta n d e r .. » á¡4
^nulad-Keai. p a r , S a n tia g o ....  » 8t8d .
Eói d o h a .. . .  ■ 15 1 S(S Segovia  » 4G
4 7oi u ñ a . . . . .  15 3! t Sevilla.. . . . .  I » 4
C uen ca  4 » S o r i a , . . , , . .  p a r . >5
F e iro l    » 4¡2 T a rra g o n a .. » 4j2
G e ro n a . I » 414 Teruel  » 4]8 d. 1
Gijon    ___ | u i 4 ¡2 Toledo   4\2 ¡ »
G r a n a d a ....|  í> I 7¡8 Tudela.. . . . .  : 4|4 ^
G u ad alajara .' 4 [4 I » V a le n c ia .. .,  u I 3G
I-I a ro   p ar. I V allad olíd .. j » 3[4
H u elv a   » | 4|2 V ig o ., j » 4 4\8
H u esca   » 1 4]2 d. V ito ria  !  ̂ ^G
Ja é n ................  » j 4|4 Zam ora | p ar. »
Jerez Frontd *  | 3*[8 | Z ai'agoza. . .  í \  4G

Bolsas estraojeras.
P arís 7 Noviembre.

í 3 por 4 00 ex terio r—  á 13 7|8. 
Fondos españoles». I (Con cupón E n ero del 75.)

/ 3 por 4 00 in terior  á »

F m d o s franceses . .  j ? ^   ̂o o . .’ . . . .  ’ *. .*.. á 4 05‘32 4;8.

Consolidados in gleses    á 96 3f8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘O0.
P a rís , á 8 dias v ista , o 00 p.

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del din 8 de Noviembre de 1876.

ALTURA TEMPERATURA | |riY y humedad del aíre.
,  f  t D IR E C « i« K  ESTA D OHORAS. ¡

y en milíme- E S  ? c!ase del T,ent0- íe l c,0,°-tros. sec0, cido. I!
6 de la m . 703*16 2 5 4*4 N .N .E . C alm a. Nubes.

r 9 de la rn . 703*44 6 3 44 N. N. E. Id em . ,  Nuboso.
42 d e ld ia .. 702‘44 5M 4 2 N N. E. Id em . .  C.°,llueve.

3 de la t . .  701 ‘55 5*7 5‘2 \L N. E. Ídem . .  Idem.
6 de la t . .  70! ‘04 6 8 6*4 N N. E. Idem . .  ' ubierto.
9 de la n . .  7G0‘54 7*0 6 5 ]M. N. E . ídem . .  C.Mlueve,

T em peratu ra 'm áxim a d el aíre, á \ rA so m b ra .    ............... 6‘7ídem mínima del id.................... . ............... .....................  jl 8
d if e r e n c ia ..................      4*9

T em p eratu ra  m áxim a al sol, á 4‘47 m etros de la tierra ,. 9*0
Idem  id., dentro de u n a  esfera  de c r ista l..................    42*4

D iferen c ia ....................    3*4
L lu v ia  eri las 24 ú ltim as horas, en m ilím etros.....................  4*1

D ireccion general de Correos y  Telégrafos,
S egú n  los partes rec ib id os, ayer  llov ió  en las p ro v in c ia s  de Avila. 

C uenca, Jaén", P on teved ra , Salam anca, Toledo y  Zam ora.

A yuntam iento constitucional de Madrid.
D el parte  rem itid o en este  d ía  por la In terv en c ió n  del M ercado  

de granos y  nota  de p rec io s  de artícu los de consum o, resulta  lo s i 
guiente:C arne de vaca , d e  4 3 á 4 4‘50 p esetas la  arro b a , y  á 4*31 el 
k ilogram o. 7íd em  de carn ero , á 0‘57 p esetas la libra, y  á 4‘07 el k ilogram o.

D espojos de cerdo, de 4 3*75 á 4 4*50 pesetas la arroba; á 0 50 la li
bra, y a  4 ‘98 e l k ilógram o.T ocino añejo, de 2¿‘50 á 23 ‘50 pesetas la  arroba; de 0*94 á 4 p e 
seta  la libra, y de 2‘£¿ á 2 ‘4 7 el kilógram o.

Idem  fresco, de 20 á 20‘50 p ese ta s la arroba; á 0‘82 la  libra, y  
á 4‘76 el k ilógram o.Idem  en canal, de 20 á 20*50- pesetas la  arroba.

Lomo, de ¡M2 a 4‘25 la l ib r a , y  de 2*44 a 2 ‘69 el kilógram o.
Jam ón, de 30 a 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á 1 *75 la lib ra, y  

de 2*71 á B‘80 el kilógram o.
Pan de dos libras, de 0‘3S á 0 41 y  de 0‘44 á 0*47 p ese ta s  e l k iló 

gramo.G arbanzos, de 6 á 4 4‘50 p ese ta s  la arroba; de 0 ‘25 á 0*59 la  libra, 
y  de 0*54 á 4‘2S el kilógram o

Judías, de 5*50 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  
de 0*54 á 0*70 el kilógram o.Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la  arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  
de 0‘54 á 0*70 el kilogram o.

L entejas, de 5‘50 á 6*50 p ese ta s  la  arrob a; de 0‘25 á 0‘37 la  lib ra , 
y  de 0*54 á 0‘70 el kilógram o.

Carbón vegeta l, á i ‘75 p esetas la arroba, y  á 0*15 el kilógram o.
Idem  m ineral, de 1 á 4 ‘25 p esetas la arroba, y  de 0‘09 á u 11 el k i

logram o.Cok, á 4 p eseta  la arroba, y  a 0*09 el kilógram o.
Jabón, de 12*50 á 4 7 pesetas la arrob a;'d e 0 53 á 0 ‘68 la libra, y  

de 4 * !4 á 1  ‘46 el k ilógram o.
P a ta ta s , de 1*50 a 2 pesetas Is arroba; de 0*08 á 0*44 la l ib r a , y  

d s 0*4 7 a ü‘23 e! kilógram o.A ceite, de á 2 ‘ *50 p e s e ta  .¡a arroba; de 0*65 á 0*72 la lib ra , 
y  de 4 5 4-0 á 4 6*70 el decalitro.

"vino, de 6*59 á 4 0 pesetas la arrob a: d e  0‘23 á O‘íT.5 e l cu artillo , y  
de 4*53 á 6*93 el decalitro.Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo , y  á 7‘52 e l d ecá litro .

Trigo, precio  m edio, M*86 p ese!as la fanega, y  21*46 el hectó íitro .
Cebada, id . id., 5*88 pesetas la fanega, y  10*64 el hectó íitro .

N o ta . Rescs degolladas en el di  a de ayer.— V a ca s, 480.— C arne
ros, 566.— C orderos lechales, 4 L — T erneras, 85.— C ab ritos,.454.— Cer
dos. 125.— T o t a l , 4.454.

Su p eso  en  l ib r a s , . .  4 4 4.4 45.— Idem  en  k ilogram os. . . .  52.394.
Estado de Ios productos recaudados en esta capital en el dia  

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

P íla o s  DK RECAUDACION. I Pías. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtüS.CéntS.

T o le d o .. . . . . . .  r. VT 4 593*94 v e n ld o sT :    ...................  »
S egov ia ...............................   4.572-56 Fábricas de cerveza:
N orte....................................  10.358*56 segun da q u in e sn a . . .  »
B ilb a o ..................................  4.748*66 Fábricas del gas, cok y
A ra g ó n .....................................  963 87 resid u os..............................   »
V a len c ia .............................  3.279*53 M ataderos...................  4 5.4 52*55M ed iod ía  .................-. 19.353*04 ----------------
C o rreo s   46*40 T o t a l .................  57.069*44P ozos de n ie v e  in te r -

Lo que se anu ncia  al p ú b lico  para su  conocim ient® .
M adrid 8 de N oviem b re de 4S7S.=E1 A lca ld e ,. A. Conde de H e-  red ia -S p ín o la .

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R IO R

MADRID.—Hemos recibido los ejemplares que el ilus- 
írísim o Sr. D. Juan Cavero, Director de Aduanas, ha te- 

Ja bondad de remitirnos de la nueva edición de las 
Orde^ú/flzas ía ^ en â y ^  reglamento del Cuerpo de A duanad f tw o s  las gracias por su atención al Sr. Cavero.

En el teatro de lá OpBiedia se ba estrexa(jQ buen 
éxito una en un^acto 5 originaí de D, Mariano Pina y Bo- 
minguez,(tituD ¿a Cambiar de colores.

También ha valido grandes aplausos á D. Pedro Mar- 
quina en el teatro Martin el estreno del drama en dos ac
tos, cuyo título es Sangre villana.

E X T E R I O R .
AUSTRIA-HUNGRIA A.—En la Cámara de Diputados de 

Yiena se ha puesto á la orden del dia el debate acerca de 
3a contestación del Gobierno á la interpelación que le fué 
dirigida con motivo de la cuestión de Oriente. Se inscribie
ron 37 oradores. Varios de ellos se pronunciaron por la con
servación de la integridad del Imperio otomano.

ESTADOS-UNIDOS.— Según telegrama de W ashing
ton, fecha 7, reinaba mucha agitación en todos los Esta
dos Unidos con motivo de Ja elección, presidencial, que se 
verificaba dicho dia. Un telegrama remitido el 8 desde 
Nuevá-York á la Agencia Havas anuncia que Mr. Talden 
ha sido elegido Presidente en reemplazo del General Grant.

FRANCIA.—La prensa europea ha acogido con aplauso 
la declaración del Duque Decazes sobre la conducta de 
Francia en los asuntos de Oriente; en Viena, San Peters- 
burgo y Roma la prensa está unánime en felicitar al 
Gobierno francés por la actitud que ha adoptado y que se 
compromete á mantener.

La prensa inglesa se expresa en el mismo sentido. lié  
aquí cómo termina El Times un artículo en que tra ta  de

esta cuestión: «Creen los franceses que la mejor política 
para ellos, y en último término para E uropa, es actual
mente la reconstitución de su fuerza nacional. La situación 
exige la paz, y la paz aconseja la no intervención.»

Las reflexiones de la Gaceta de la Alemania del Norte 
manifiestan notable analogía entre las ideas que dominan 
en el discurso del Trono del Emperador Guillermo y las 
enunciadas por el Duque Decazes.

RUMANIA.—En la Cámara de Diputados de Rum ania 
pidió el Ministro de la Guerra un crédito de 4 millones de 
francos para completar el armamento, y 400.000 para las 
reservas del mes de Octubre. Votada la urgencia, los dos 
proyectos fueron enviados á las secciones. La Cámara ha 
elegido una comisión, encargada de redactar la contesta
ción al discurso del Príncipe.

Sucesos de Oriente.
Una vez establecido el armisticio en Oriente, se va á 

trazar en Sérvia y Montenegro la línea de demarcación en
tre los beligerantes. Resulta de diferentes despachos que 
la Puerta ha aceptado que esa misión esté desempeñada 
exclusivamente por delegados extranjeros.

El Times publica el despacho siguiente:
«Belgrado 3 Noviembre.—Se ha concertado el armisticio, 

á partir desde las tres de la tarde del l.° de), corriente. Un telegrama de W iddin , enviado al Cónsul turco en Semlin, 
señala la hora de las doce de la mañana para evacuar á Peligrad.

El Príncipe Milano ha vuelto de Paratchin, siendo reci
bido con música m ilitar y guardia de honor en Konak, 
donde se celebró después una recepción oficial.»

De Viena comunican á la Gacela de Augsbnrgo que el 
armisticio aceptado por Turquía es meramente una con
testación á las proposiciones de las Potencias, y no al u lti
mátum  de Rusia, al cual no ha respondido aun la Puerta.

Hé aquí algunos telegramas relativos á los mismos sucesos:
«Pesth 7.—Las correspondencias de Constantinopla no consideran tan próximo como se ha creido por los perió

dicos el establecimiento del régimen representativo en Turquía.»
«Viena 7.— Las negociaciones para un acuerdo directo 

entre Turquía y Rusia hacen inútil la celebración de la 
conferencia. Un alto funcionario turco saldrá el domingo 
probablemente para San Petersburgo con objeto de pactar 
negociaciones con el Gobierno ruso.»

«Belgrado 7.—Tchernaieff partió para Rusia para tratar 
la cuestión del armisticio.»

«Viena 7.—Inglaterra, de acuerdo con Austria, sosten
drá diplomáticamente la integridad del territorio turco.»

«Constantinopla 1.— Como base de la conferencia se exige la no desmembración de la Turquía y la solemne 
promesa de los deliberantes de que no buscarán anexiones.»

«Lóndres 8. — Inglaterra prepara el programa ríe la 
conferencia que debe tra tar acerca de la cuestión de 
Oriente.

Si las Potencias están do acuerdo respecto de este pro
grama, la conferencia so'reunirá en Constantinopla.»

An u n c i o s
ORDENANZAS GENERALES DE LA RENTA DE ADUANAS..—EDG  

L ' cion oficial de 4 876.— P recio  5 pesetas.

Reglamento del Cuerpo de Aduan&s.— Edición oficial de 4 876.— P re 
cio una peseta.

Se hallan de ven ta en la portería de la Dirección del ramo.

¡  EGISLACÍON PEN A L.— CUARTA EDICION.— COMPRENDE EL  
^  Código penal con las reform as introducidas por la ley de 4 7 de Ju
lio último, y  las disposiciones adm inistrativas que corrigen faltas n* 
com prendidas en el Código. Precio 12 y  43 rs., y  3 más en pasta,

SANTOS DEL DIA.
San Teodoro ó, m á rtir; San Benigno, Obispo y confeso 

y San Solero y Orestes, m ártires.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS

Teatro R e a l . — A la s ocho y  media.— Función 23 de abone.— Turno impar.—L ueia  d i Lam m erm oor.
T e a t r o  Es p a ñ o l — A las ocho y m edia.—Función 22 de ah ene.— Turno par, primero de tres.— Cómo em pieza y  cómo acaba.'-' 

Aprobados y  suspensos.
T e a t r o  d e l  C i r c o » —;No hay función.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las ocho y  media.—Función de abono.—Turno 4.° par.—Los comediantes de antaño.
T e i& ír o  d e  A p o l o — A las ocho y media.—Función 27 de aban o —Turno 3.* impar.—¿os contrabandistas.
T e s a t r o  d e  l a  C o m e d i a — A las. ocho y  media.—Función 47 de -abono.—'Turno 2.°— Una vieja.—  Baile.— C am biar de colores.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s » — A las echo.—Turno 4 .°—L a expia

ción.—A ven tu ras de un cesante.
f f a a l r a  d e  V a r i e d a d e s — A las ocho y  media.—;17» cuar

to  desalquilado.— Los baños del M anzm & res.—ñetascen, barbero 
y  com adrón.—A un cobarde otro m ayor.

S a l ó n  E s l a v a — A la s  ocho. — Doña Juana Tenorio. — Escueto 
norm al.— Un huésped del otro m undo,—A la Luna de Valencia.— 
Baile.

T e a t r o  M a r t i n . — A la s  ocho.— Molas tentaciones.— Sangre vi
llana.— Pequeneces.— Baile.

T e a t r o  d e  M a r i o n e t t e  —  (Flor Baja}.—A las ocho. —  Alcalde 
ju sticiero .— ¡Fuera!—El no.—El casero burlado.—Baile.


